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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de la Guerra.
Reql'dea 'eto Mnpedierido mercad., d$ 

Hábito de Caballero de 1$ Úrdéfo 
litar de Santiago a 2). Joaquín i?p- 
áfíguez de la Encina Garrigúés ¿té 
la Garriga Tormo y Polo de Ber
nabé.— Página 338.

Otro disponiendo que el Generad, de 
brigada, en situación dé primera 
r$$érva, D. Eduardo Rangos Díizz de 
Vita, pase a la de segunda Pági
na 338.

 Ministerio de Hacienda.
Real decreto ascendiendo en turno de 

eléSbión al Ahogado del Estado dóñ 
José María Sánchez Bordoña.— Pú- 
gina 338.

Otro nombrando Jefe de Admifiistrar 
cióy% de primera clase del Guerpé. 
pericial ae Contabilidad del Estado 
a p . Miguel Muñoz Delgado Jim é- t 
hez.— Página 338.

Oiré ídem id. de segunda cías.$ del 
ídem id. a D. Eugenio Gómez Peréfc 
rd.— Página 338.

Otfo ídem id. de tercera clase del ídem 
ídem a D. Adolfo Siobió Hpntán 
Página 338. !

Qtrg aprobando, el contrato, que. se ipr 
serta, celebrado entré el Estédo y la 
Compañía Arrendataria del $onópg- * 
lio de petróleos.— Páginas 338 a ¿43.

Ministerio de la Gobernacion
Real decreto nombrando a D. Antonio 

Ruiz Faltó Subdirector del Institu - ■ 
to Nacional de Higiene de Alfon
so, X III.— Página 343.

¡Presidencia del Consejo de Ministro»,
Real orden concediendo el alto Pairo-  

• tiihto del Gobierno al Congreso In 
ternacional de Agronomía Tropical 
y Subtropical, que la Asociación In 
ternacional Científica del mismo 
nombre, vroyecta celebrar en Sevi- I

Ra en la primavera de 182$, y creáfo- 
do el Comité ÑgMotial constituido 
[en Já forma que se indica.—Pági- 
itías 343 y 3/i4.

Otra relatiba a ¡4 adquisición JP0) él 
Estado del edificio conocido tpii el 
ngmhre m. üPaláciá del Hielo.” .—  
página 344.

Otras, circulares, nombrando miem
bros de la Asamblea . Nacional a don 
Eugenio R ijo  ñocha y a Ü . José 
Óppeit y García.-^-Página 344.

' OÍpx, ídem, disponiendo continúe sien
do miemWo de la Asamblea Náéid* 
nal D. Diego María Crehuet.--Pá
ginas 344 y .3&5. *

Otriq, ídem, relativa a los timbres y pó
lizas.. que están obligados a utilizar 
los propietarios de fincas que rqcft^ 
qüefi en Barcelona y los inquilinos 
que las habiten.— Página 345.

Ministerio de Gracia y  Justicia.
Regí orden promoviendo en el tumo 

tercero a la categoríar de Juez dé 
término a D. Luis López Martin.—  
Páginas 34.5 y 346.

Otrfi nombrando Juez de ascenso a don 
Ignacio Infante Pérez.—Página^ 346.

Otra ídem Teniente fiscal de la Au
diencia territorial de Las Palmas a 
D. Julio de insausti y García Puen
te— Página 346*

Otra promoviendo eti el turno segun
do q lá categoría de Juez de íérm i- 
mirto á D. Rafael Serra RodHguez. 
Página 346.

Otra nombrando para el Juzgado de 
primerd instancia de Falset a don 
Santiago. Sentís MelendÓ. —  Pági
na 346.

Otra ídem, para el ídem id. de Bece
rrea a D. José Fernández Valdés—  

;•>, Página 346.
Otra ídem Juez de ascenso a D. Pe

dro Duque Rodríguez.— Página 346.
Otra promoviendo en el tumo segun

do a la categoría de Juez dê  ascen
so a D. Enrique de No Hernández.—> 
Páginas 346 y 347.

Ministerio de Hacienda.
Reales órdenes disponiendo que. los 

t Porteros que se mencionan pasen a

ocupar los puestos que se indican .
Página 347.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales órdenes declarando beneficia-'r 
ríos del Régimen de Subsidio a las.

* familias numerosas a los señores• 
que se mencionan. —  Pdamas• 347̂  
a 353. " ;

Administración Central, !
Ha c ie n d a — Dirección generar do Te-j 

•sonería*y Contaibilidad.—-Nota de los} 
números y poblaciones a que han] 
corespondido los premios mayores,. 
del sorteo de la Lotería Nacional ce
lebrado en el día de. ayer. —  Pági-S 
na 353.

G o b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Actoini'Stración. —  Relación de los{ 
rindividuos del Cuerpo de Interven
tores de fondos provinciales y mu-'' 
nicipales en expectación de destino, 
y aspirantes que han presentado iris- , 
tanda haciendo constar su residen-, 
cia, domicilioxy que insisten en su 
derecho.—Página 354. ,

F o m e n t o .— Dirección general^de Agri--¡ 
cultura y Montes.— Circular aanun- i 
ciando que la Confederación Nació-\ 
nal de Viticultores, establecida en, 
Valencia, ha nombrado Veedores de] 
vinos a los señores que se indican.\ 
Página 354. A i

Dirección .general de Obras, públicas. 
Personal y Asuntos generales.— Re* ! 
solviendo instancia del Torrero don) 
Francisco Roda Salinas, en solicitud ] 
de que el faro de Cabo de Gata sea[ 
clasificado de aislado y aumentada ¡ 
su dotación de. personaL —  Pági 
ná 354. |

Sección de Puertos.-— Concesiones.—  j 
Autorizando a D. Félix Soagé para* 
construir en el puerto de la ría de, 
Vigo (Pontevedra), y en terreno de 
la zona marítimo-terrestre el Mer- 
codo de Abdstos que se propone do
nar generosamente al Ayuntamiento 
de Cangas— Página 355.

Idem a la Sociedad^Pescaderías v Se\
- cañeros de Bacalao de España” pare 

que pueda construir im muelle el
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la halda da Pasajes, para uso ex< 
clsivo de la industria pesquera. —i 
Página 355.

Concediendo a D , Jmé Bdirán Pun
ta r  ó, como ampliación de los terre
nos que . le fueron concedidos por 
Reales órdenes de 6 de Julio de 
4903 y 5 de Agosto de. t908, los que 
se indican.—Página 356.

Legalizando dos casetas que D, Narci
so Font Mercadal tiene construidas, 
una en “ Punta ú?es Pon” y la otra 
en “ Parda del Ca.rrega.do” del puer
to de Tormells.—Página 357.

Autorizando a doña Petra Aré ahoga, 
viuda de Ortiz, para aprovechar te
rruños de dominio público en juris
dicción de Ondávroa, destinados a la 
ampliación de ¡Os secaderos de pes
ca que tiene establecidos en ierre*

no lindante con el que solicita.—Pá
gina 357.

Aprobando los proyectos formulados 
por la Dirección facultativa de las 
obras del puerto de Sevilla ¡ ara la 
ejecución del plan aprobado por el 
Real decreto de 24 de Marzo último, 
con las prescripciones que se- indi
can.— Página 358.

Accediendo a lo solicitado por los. se
ñores Hijos de J,osé Barreras en la 
forma que se indica.—Página 358.

Aguas.—Autorizando al Ayuntamiento 
de Amurrio para aprovechar un 
caudal de seis litros de agua, por se
gundo, derivados de los manantiales 
■u Chine-Mirria” y “AgieV\ que nacen 

■'en jurisdicción de Ay ala. —  Pági
na 359.

Dirección general de Ferrocarriles- y

Tranvías.— Personal y Asuntos ge
nerales. — Prorrogando la licencia 
que por enfermos vienen disfru
tando D. Isaac Gómez Mncón y 
D. Emilio Hernández Hertoja, In
terventores de Sección del Esta 
do. en la Explotación de ferrocarril 
les, afectos a la primera División¿ 
Página 360.

Sección de Minas e Industrias ■ nieta- 
lúrgicas.—  Personal — Disponiendo 
se anímete la provisión de las Cá* 
tedas de “Siderurgia, Electroside 
rurgia y Metalografía” y “ Metalur
gia general y Preparación mecánica 
de las minas ” , entre Ingenieros Je
fes o subalternos pertenecientes ati 

■ Guórpo. de Mims.-—rPégina 360.
Anexo único.

PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
(q, D. g.>. S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A, R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

P A R T E  O F I C I A L
 REALES DECRETOS

Núm. 107.
En consideración a las circunstan

cias que concurren en D. Joaquín Ro
dríguez de la Encina, Garrigues de la 
Garríga Tormo y Polo de B:ernaibé? y 
teniendo en cuenta que se lia proba
do cumplidamente, a juicio de Mi 
Consejo de las Ordenes Militares, que 
en dicho interesado concurren cuan- 
ias calidades -exigen los Estatutos de 
la Orden de Santiago para vestir el 
Minio- de la misma,

Vengo en concederle merced de ! 
M inio de Caballero de-la Orden Mi
litar de Santiago en las condiciones 
que los referidos Estatutos disponen.
* Dado en Palacio a cinco de Enero 

de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, ;

Juan’ O’Donnell Vargas. ,g_

Núm. 108. 

Vengo en disponer que el General 
de brigada, en situación de primera 
reserva, D. Eduardo Ramos Díaz de 
Vita, pase a la de segunda reserva 
por haber cumplida el día 5 del cor- 
rriente; mes la edad qué deteriíiina la 
|ey de 29 de Junio de 4918.

Dado en Palacio a once de Enero 
de mil novecientos veintiocho.

. ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Juan Q’Donnell Vargas.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Núm. 109.

Vengo en nombrar, en turno dé 
elección, Abogado del Estado, con 
la dotación anual de 12.000 pese
tas, a D. José María Sánchez B or
dona.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos veintiocho.

- ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
Josá Calvo Sotelo. '

Núm. 110 .
Vengo en nombrar, en ascenso 

de escala, de conformidad con él 
artículo 4.° de Mi Decreto de 22 dé 
Mayo, de 1919,, Jefe de Administra
ción de primera clase del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Es-; 
tado, con el sueldo de 12.000 pe-: 
setas anuales, a D. Miguel Muñoz 
Delgado Jiménez,, que era Jefe de 
Administración de segunda clase del 
expresado Cuerpo, Tesorero Con
tador de Hacienda en la provincia 
de Sevilla, en cuyo destino continúa.

Dado en Palacio a diez de Enero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
M  Ministro éa

José Calvo Sotkt.o.

Núm. 111.
Vengo en nombrar, en ascenso 

de escala, de conformidad con él

artículo 4.° de Mi Decreto de 22 dá 
Mayo de 1919, Jefe de Administra-: 
ción de segunda clase de! Cuerpo; 
Pericial d%: .Contabilidad del Es-: 
tado, con el sueldo de 11.000 pe-? 
¡tas anuales, a D. Eugenio Gómez 
Peréira, que era Jefe de Admiró 
tración de tercera clase del expíe-: 
sado Cuerpo en la Dirección gene- 
ral de Tesorería y Contabilidad, en! 
cuyo destino continúa.

Dado en Palacio a diez de Pinero! 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
M  Ministro de .Hct ulende»

José Calvo Sotelo.

Núm. 112.
Vengo en nombrar, en aseensof 

de escala, de conformidad con ét 
artículo 4.° de Mi Decreto de 22 de] 
Mayo: de 1919, Jefe de Administra-; 
ción de tercera clase del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad dél Estado* 
con el sueldo anual de 10.000 pe-? 
setas, a D, Adolfo Sixto Hon-tari* 
que qra Jefe de Negociado de pri4 
mera clase del expresado Cuerpo] 
en la Dirección general de Tesoré-: 
ría y Contabilidad, en cnyojdestind 
continúa. , i

Dado en Palacio a de Eneró] 
de,t mil novecientos véinjüoclíd. ■ 

ALFONSO ;
ffi Minlstr© de

• José Calvo Sgtelo.

Núm. 113.
A! propuesta del Ministro dé Ha«f; 

cien da, dé acuerdo con Mi Consejé 
de Ministros, ií

Vengo en aprobar adjunto cbívT 
trato celebrado entre él Estado f¡ 
la Compañía Arrendataria del Mdí 
no polio de petróleos, en virtud de| 
artículo 17; dél Real Hecrito-ley m - 
2 8 dé Junto dé i-9$7¿
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Dado on Palacio a diez de Enero 
¡3e. mil novecientos veintiocho,

a l f g n s q

El Ministro de Hacienda,
Jo s é  Ca l v o  So t b lo .

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOS

CONTRATO CON EL ESTADO

En virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto-ley de 28 de. Junio último- y 
jen la Real orden de convocatoria del 
eoncurso de 29 del prop lo mes, el Di
rector general del Timbre, en repre
sentación del Estado, y el Presidente 
del Consejo de Administración de la 
Compañía Arrendataria del Monopo
lio de Petróleos, S. A,, debidamente 
autorizado para ello» han convenido 
las siguientes cláusulas que consti
tuirán el contrato* por el que ha de 
regirse la. administración del Mono
polio creado por la primera da las 
disposiciones citadas. Asimismo com
parecen ed Banco Urquijo, el Banco de 
Bilhao, Banco Hispano*-Americano,
Banco Herrero, Banco de Vizcaya, 
¡Banco Español de Crédito, Banco de 
Cataluña, Banco Hispano Colonial y 
Banca Marsans, dehidaiBOiíte repre
sentados, a los efectos de asumir de
terminadas obligaciones que dentro de 
las cláusulas de este contrato les co
rresponden en la calidad da firmantes 
dé la propuesta que mereció la adju
dicación en el concurso celebrado pa
ra el arriendo de la administraeúáR 
del Mondpolio.

Cláusula 1.º

0bjeto y duración del contrato.

Tiene por objeto el presentó éoia> 
trato la- administración del Monopolio 
id el Estado referente a la importación, 
& Ri? manipulaciones industriales tíe 
júdas clases, ai almacenaje,, iá distri
bución y la venta de ios combustibles 
minerales líquidos y sus derivados,

fae forman en eí vigente Arancel ae 
duanas el grupo tercero de la clase 

¡primera; a la obtención en el país, un 
Jâ  forma que para cada caso deter
mine al Gobierno, da combustibles de 
Ja misma especie mineral y  a la oro- 
éu.ccíón en; el país, la importación y 
la venta de cualesquiera otros eosv- 
©ustibles líquidos de origen mineral

de origen vegetal
Si el Gobierno acordara la éxtoh- 

fión del Monopolio a Ganarlas y terri
torios de soberanía del Norte de A fri
ca,  ̂corresponderá asimismo a la Corrí- 
ípañía Arrendataria su administra
ción.

La Empresa Arrendataria viene 
Obligada a prestar, con arreglo* a tos 
preceptos del presente contrato, tos 
servicios euya administración se le 
confía;.

La duración del contrato». ?erá dé 
veinte años, a partir del día 1.° dé 
Enero* de 1928. Si transcurrido este 
$Iazo se anunciara nuevo concurso 
para la realización de lo® servicios, 
asistirá á la Gompañía, en ej qué M  
célebre, el derecho de tanteo.

Cl á u s u l a  2.a

Del capital social
El capital social de la Compañía 

será de 195 millones de pesetas y se 
hallará afecto exclusivamente a ios 
Roes y necesidades del contrato.

Estará representado ¡por 3-90.000 ac
ciones de 500 pesetas de valor nominal 
cada una, acciones que se distribuirán 
en dos series, A y B. La serie A se com
pondrá de 90.000 acciones nominati
vas e inalienables.,, salvo autorización 
contenida en precepto* legislativo, y 
que se entregarán completamente li
beradas al Estado, mediante un res
guardo provisional a canjear por los 
lítulois defLuitivos. Estos títulos da
rán derecho, al disfrute de los mismos 
beneficios y  prerrogativas, que las res- 
tanteo acciones, y en caso de disolu
ción de la Compañía, si existiere re
manente, una vez reintegrado el ca
pital nominal de las acciones de los 
socios, el Estado tendrá derecho a 
percibir el valor nominal de su parti
cipación como si la hubiera desem
bolsado. El exceso, si existierpj se 
distribuirá entre unos y otros partí
cipes en proporción al capital respec
tivo- La serie B la integrarán 390.000 
títulos que se entenderán emitidos 
desde el acto del otorgamiento de la 
escritura de constitución. de la enti
dad concesionaria.

La totalidad! dé las acciones que 
constituyan la serie B serán nomina
tivas y deberán pertenecer a particu
lares o entidades españolas, sin que en 
ningún caso ni por ningún motivo 
pueda recaer definitivamente su pro
piedad en. extranjeros. Para el cum
plimiento de lo preceptuado en esta 
cláusula, las acciones sé inscribirán 
m  un registro especial que* llevará ía 
Compañía, en el que constará la ad
judicación o suscripción primitiva, así 
como las transferencias posteriores, 
que no surtirán efecto alguno, en ei 
supuesto de que sean legales y váli
das con arreglo al contrato, mientras 
no sean autorizadas debidamente por 
el Consejo de Administración.

Cuando por sucesión hereditaria u 
otro título válido en derecho hubiera 
de recaer la .propiedad- de las acciones 
en extranjeros, éstos vendrán obliga
dos a ponerla^ a'dispoisic-ión del Con
sejo de . Administración, el cual, en 
nombre de ellos, las transmitirá a es
pañoles. De no. ser posible la trans
misión, la Saciedad amortizará las ae- 
ciónes respectivas abonando su valor 
efectivo,

La Compañía Arrendataria garanti
za que hasta el 31 de Diciembre de 
19-33» las* accionas de la serie B, nú
meros 12G.0$i al 228.009 no podrán 
ser enajenadas, y está prohibición cié 
enajenar se consignará en un cajetín 
estampado en cada una de las acciones 
inalienables. j:

A partir de 1.° de Enero do 1929, él 
Gobierno podrá autorizar entre los 
Bancos firmantes de la propuesta ai 
concurso y entidades adheridas la ce
sión de parte de las acciones inalfe- 
nables que posea cada uno. Tal auto
rización se concederá siempre que J& 
cesión de que se trate no redunde en 
detrimento dé la garantía y solvencia 
4eí frupo adjhdieatorio.

Todas las* acciones, aun las no ena
jenables, serán pígnorables con la ca
lidad der fondos públicos en el Banco 
de España, a cuyo fin el Gobierro dic
tará las disposiciones encaminadas a 
conseguirlo.

Los Bancos comparecientes se obli
gan a cubrir, en la proporción que a 
continuación se expresa, las amplia
ciones d'e capital que sean precisas du
rante el plazo de diez años, hasta un 
máximo de 75.000.000 de pesetas, 
siempre qué el capital ampliado goce 
de idénticos derechos y beneficios que 
el inicial. La proporción a que se hace 
referencia en este párrafo es* la si
guiente:

Banco Español de. Crédito y Banco 
de Vizcaya, un 17,50 por 100 cada uno.

Bancos de Bilbao, Hispano Ameri
cano y ürquijo, un 15 por 100 cada 
uno, y |

Bancos Marsans, Herrero, Hispano 
Colonial y de Cataluña, un 5 por 100 
cada uno.

Los tí tuina representativos de las 
ampliaciones que se acuerden no es-c 
taráii sujetos a la prohibición tempo** 
ral dé enajenar.

La Compañía no podrá emitir ohim 
gaeiones en caso* alguno; pero, con au
torización previa del Ministerio efe, 
Hacienda, podrá obtener los créditos 
bancariós que precise para el desen-: 
volvimiento de sus servicios.

Tanto los aumentos como las re
ducciones eñ el capital social, reque
rirán la previa autorización del Mí-; 
nisterio de Hacienda.

Cl á u s u l a  3.º

De la organización directiva y gestora.
De la representación del Estado.

La constitución, organización, fa
cultades y funciones de la. Junta gé- 
neral de Accionistas, del Consejo dé 
Administración y dei Comité directivo^ 
son las que determinan los Estatutos., 
de ta Sociedad!,

El Presidente del Consejo de Ad!mL- 
nisíración y todos los Vocales deberán 
ostentar la nacionalidad esparola.

El Gobierno, mediante Real decreto, 
designará libremente sus represen tafi
tes en el Consejo, y el Ministerio (le 
Hacienda determinará cuáles dé ellos 
han de integrar el Comité directivo.1 
El número de los Consejeros del Es
tado guardará siempre con el de ios 
accionistas la misma proporción exis
tente entre el capital social inicial y 
la participación liberada dreí Estado. 
Ejercerán sus Cargos por seis años, 
siendo prorrogadle 3U mandato y go
zarán de los mismos derechos que los 
designados por los accionistas, ;pu- 
diendo continuar como tales Consejé-I 
ros aunque cesaren en el cargo qué. 
desempeñasen al ser nombrados.

Formarán además ¡parte del Censé-; 
jo dos representantes, por lo menos, 
dé. entidades españolas dedicadas al 
ejercicio de las industrias objeto del' 
Monopolio, y que ya por aportación' 
inicial, o bien por consecuencia de la 
expropiación acordada, sean posee1 (lo
res del número de acciones que fijo# 
lo.s Estatutos.

Con eárác^tB&suItlyQ, y m  su caitf
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fiscalizaclor, funcionará, un .Comité,, in-. 
legrado por representantes ¿del Esta
do yVde los' consmnisloresb que tendrá  
por misión tenfo'rmar' ¿obre las tari- 
fáá 'de /precios 'de tos producios ino- 
nopoliztfdo-s aiiles^ de .que ent/en >en 
vigor, así/Qomó sobre su-calidad, po 
diendo 'formular• en*su paso las telé- 
1 iu h c i as; que ‘̂ procedan.

(tercatelo 1a- jGoinpdlñía adjudica lar i a 
habrlí un Delegado^ clel Gobierno,'"que 
intervendrá tétlosñbs» actos ele explo
tación. del Monopolio, conforme, a  las 
normas ^que^se determinan en el pre-, 
sente contrato; .p o d r á  promover las 
reformas que estime convenientes, y 
as i s i irá a I a s d e I i b e r a c i on e s del C ó n- 
sejo'ide Adminisifaciónr y Comité# di- 
recliVo* sin voto /i el i Iterativo, si bjorr 
en ]ps casos, en que por la Compañía, 
se ’ adoiplnrañ acuerdos perjudiciales 
al infer.és del Estado o contrarios al 
contrato suspenderá, su ejecución, dan
do cuenta, al Ministro de Hacienda 
para la resolución pertinente. Esta 
so dictará en el plazo de quince días,' 
contados'desde la fecha en que el re
presentante del Estado reciba de la 
Compañía 'certificación- del respectivo 
acuerdo del Consejo; entendiéndose 
que si transcurriera dicho plazo s in : 
que se comunique a la Compañía re
solución alguna, sie pondrá en eje
cución y se reputará válido para to
dos' los Veclos clel contrato el acuer
do .suspendido.

Dicho representante dará cuenta' al 
'Ministro de- Hacienda en los quince 

primeros días ‘ de cada mes de los 
acuerdos que durante el mes anterior 
adopte el Consejo de ■ Administración 
de la Compañía.

El Delegado del Gobierno interven
drá, por medio de jos funcionarios 
técnicos a sus órdenes, la contabili
dad y la cuenta de Caja, siendo su 
aprobación siempre precisa para to
dos los gastos que deban , figurar en 
las liquidaciones anuales de la renta,, 

iateniéndose al coiítrato y a las auto- 
ir  iza-cio n es que se concedan o a dispo
siciones especialmente dictadas para 
su aplicación.

•^Deberá aprobar los gastos que n*o 
excedan de 50.000 pesetas. Para los 
que excedan de esta suma bastará 
con su sola aprobación, sin que sea 
necesaria la del Ministro de, Hacien
da cuando se trate de actos referen
tes a la explotación normal del nego
cio, como adquisición de materias p ri
mas, contratación de flotes, seguros'y 
■transportes, pago de alquileres' de edi- 
1 fíe ios o instalaciones y demás de na
turaleza análoga. Los contratos de su- 

.ministro requerirán siempre l a ’apro
bación del Ministro de Hacienda, re
quisito que será -igualmente necesario 
tratándose de actos referentes a la ad
quisición, ampliación o reforma de 
las instalaciones, compra de buques 
tanques, establecimiento de indus
trias, como destilación de hullas y 
lignitos, trabajos de sondeo y alum
bramiento de petróleo, fabricación del 
carburante nacional, y, en suma, aque
llos acuerdos de índole análoga a los 
anteriores que excedan de la normal 
adquisición, distribución y venta de 
los ' productos monopolizados.

La comora de yacimientos petrolí

feros deberá ser aprobada por él Con
sejo de. Ministros.

El Delegado delwGobierno podrá en 
los demas casos,, y cuando se trate dé 

* gastos superiores a 50.000 pesetas, sp- 
' meter los*oportunos', acuerdos >a la 
aprobación del Ministro de Hacienda.

Cl á u su l a  4.a ;

De las. obligaciones especiales que la
Compañía h a  de prestar en relación 

, con determinados, servicios.
\

Son obligaciones especiales de ia 
Compañía:.

1.a Atender al 'normal abasteci
miento del consumo nacional,tcoh,st4- 
tuyendo^ “stocks’’.' dec petróleo, que .cu
bran las'necesidades dél flaís dürante 
cuatro meses', y las de la defensa na
cional (Guerra, Marina- y Aviación) 
d u ra n te . un año.

2.a " Organizar una redi de d is tr i
bución de los. petróleos, gaso linas  v 
demás productos monopolizados por 
el te rr i to rio  ,a que se extienda la ju
risdicción del Monopolio, cornee i fin 
de facilitar la ven ta  en todos los 
Municipios y núcleos im portan tes  
be •población.

3 a Dotar al Monopolio en el p la
zo de cinco años, de medios pronios 
p a ra  el t ranspo r te  m arítim o de\los 
petróleos que im porte  del ex tran
jero, construyendo al efecto la dota 
necesaria: p a ra  que, en unión de la 
ya adquirida o que se adquiera, 
siempre de  ̂ construcción nacional, 
quede definitivamente nacionalizado 
el transporte .  El p rog ram a  de cons
trucciones podrá ser ampliado be 
exigirlo las necesidades del servi-» 
°io y a.ello queda com prom etida en 
principio la Compañía ad jud ica taria .

4.a Adquirir, de acuerdo con el 
Gobierno, alcoholes nacionales p a ra  
fabricad combustibles líquidos por 
medio de su mezcla con gasolina, 
cuando así convenga a los in tereses 
generales del país, y especialmente 
a la viticultura.

5.a Establecer la industr ia  del re 
fino gradualm ente , pa ra  conseguir^ 
que en el p rim er quinquenio pueda 
es ta r  implantaba, como mínimo, la 
del 80 por 100 de los productos pe
trolíferos que se consum an ten el 
pa ís ; si bien se. en tenderá  que el 
Gobierno ha de fijar previam ente  el 
lugar de emplazamiento, proyecto 
de construcción y plazo de ejecu
ción de cada una de las insta lacio
nes, y a-1 cumplimiento de lo que de 
esta suerte  disponga, quedará  limi
tada la obligación de la Compañía.

La Compañía,, en el plazo de seis 
meses, pondrá en plena producción 
la refinería de los Sres. Sabadell y 
l íenry  y la dotará, si las necesidades 
lo aconsejaran , de las insta laciones 
com plem entarias de cracking para  
llegar a la máxima producción de 
que sea susceptible..

G.a Im pulsar, de acuerdo con el 
Gobierno, el establecimiento de la 
destilación de residuos de bulla, lig
nitos, tu rbas  y p iza rra s  carbonosas, 
así como el aprovechamiento del 
benzol producido en España.
• 7.a Intensificar y estimular, de 

acuerdo con el Gobierno y confor

te. e a la legáis 1 ació ñ. que 'r ij á * sobre 
el particu lar , los trabajo!, de sorrdeo 
en caminados * ral 1 a lum bra  intento de 

‘pe tró leos^na tu ra les  en el" subsuelo, 
do España*

8.a, ' Adquirir . yacimientos' - pe tro 
líferos en-los países  pbódqctores y

•tejpcciqlmeñte* en 'la- ¿Vjpéricá espa
cióla-, ya mbdíáiite com pra 'directa, 

Ya p o r  mefiio del coijtfoDdenlas So
ciedades propietarias*.

9.a E s t im u la r  'la form ación /Jé 
t écni có s e s p e c i al i s t  as en >. t o da s l a s

^ in d u s tr ia s . concerníe-iHés ñ l  petróleo, 
promoviendo a /a l*  fin po n  cursos- én-r 
fre ingen ie ros  españoles, con objeto 

. bó ‘ seleccionar el.f núm ero  be-p ilas  
que^se qoñ*slcferervnecé‘sáfio, •siibyéii- 
clonándolos p a ra  que estud ien  en el 
extraenjerof en lo,s países de produc- 
ción y refino, o 'donde fu n c io n en • in
dus tr ia s  técnicbs en .relación con las 
actividades de la Compañía; y

10'. O rganizar con cargo a la  
Renta, un  servicio especial de v igb  
laiicia p a ra  la rep res ión  del con
trabando; de acuerdo c,on el Gobier
no y utilizando p a ra  ello los teleamén- 
tos personales  dé la Compañía y 
los ya organizados por el Estado.

: Cl á u s u l a  5.a .
De las exenciones fiscales.

No se exigirán derechos arance
larios de n inguna  clase por la im
portación en E spaña  de los produc
tos que se destinen al M onopolio.,

T a m p o c o  se exigirán derechos de 
importación por fias máquinas y u ti
llaje industrial que se destine a la fa
bricación desdichos' productos, siem
pre que su adquisición no sea po-* 
sible en España, y*a porque no sean 
de fabricación naci&nal o ya porque, 
ía aplicación de las leyes proteo Lo-: 
ra s  de la indus tr ia  española  perm i
tan  la adquisición en el extranjero,.

La Compañía adjudicataria. queda 
relevaba del pago ele la contribución 

* sobre utilidades en cuanto a los 
conceptos que comprencle la ta r ifa  
tercera.

Quedan exentas de tributar por ía 
tarifa segunda las utilidades corres
pondientes a las acciones liberadas del 

Estado.
La Compañía estará relevada del pa

go de los impuestos de todo género* 
que se deriven o puedan derivarse de, 
los actos que se ejecuten o documen
tos que se otorguen para las adqui
siciones que sean consecuencia de las 
expropiaciones a realizar.

Cl á u s u l a  6 .a

Del personal de la C om para.

Los altos funcionarios, ’ tanto téc
nicos corno . ádministratiyos, del , M o- 
nopolio y de la Compañía Arrenda
taria, y el 90 por 10-0, por lo menos, 
del personal restante, deberán osten
tar la nacional).idad española.

El alto personal de.la Compañía no 
‘podrá ejercer sus cargos sin la pre
via aprobación de s u s .nombramientos 
por, el Ministro, de Hacienda. A e s te  
efecto, tendrá La consideración (le al-
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to personal el que ijguéei retribuido » 
con suelda o m elificación siipepLo.r-|ii 
.10.000 pesetas anuales, ¿ótudfisquierA' 
que sean las funciones - que desem- 
peñe. y

La plantilla’ y  los'-suqldos.de los em«* 
pipados ‘de'’ la Compañía;-así •cqrñp.'¿u3? 
a^pdiíficaeiones,»ddbei^ñ sér aprobadas 
plop el Conejo,, .fié Ministros.; f .

El personal#&déer11o a los .servicios 
de.Ja Compañía ño atendrá‘ derecho; en . 
ningún caso., a %que el E s ta tu ía te  re
conozca o declare pensiQH, .categoría 
aclministrat iva o  abono de..tiempo de.. 
sai^icio.

La  •designacióñ de representantes 
regóonaLes. y  provineiájes de lq'Cqm-„, 
panda .se ija.rá.libmnéntQ^pbr la Com-~ 
partía o por eí 'M inisterio dje Hacien
da, eqíou d iónd o se  ̂que la*,mitad de las 
vacantes qué ocurran será provista, 
por. Micho Ministerio y la otra mitad 
por lá Compañía. La separación no 
podrá acordarse sin audiencia del Jn- 
Jeresada, y por acuerdo del Consejo 
de Admin istrac ion f

El personal que se destine en lo 
subes i vo a l a venta de 1 o s p r o duct o s 
monopolizados en surtidores, en pues
tos r o e n , establecimient os "fijos, * sera 
nombrado por la Compañía a propues
ta del Ministerio de Hacienda, que, 
al efecto, formulará ternas para cada; 
vacante, con nombres de personas que 
reúnan las condiciones generales que 
al Gobierio establezca y  que. la Com
pañía considere oportuno exigir. 

Cl á u s u l a  7.a

De los elementos industriales.

La  Compañía, de acuerdo con, el 
Gobierno, fijará un plan de conjunto, 
para las explotaciones. En ól se/de
terminará el lugar y eimphizmfíentd; 
de jas fábricas que han de funcionar, 
los proyectos de obras e. instalaciones 
que en ellas deben hacerse, y  se acor
dará lo referente A la  red de distribu
ción, determinando los surtidores, 
bombas, depósitos, almacenes o ins
talaciones que jiayan de ser '^p io la 
dos. Para 'la realización de obras no 
comprendidas en el plan general o que 
lo alteren, se procederá siempre por 
la Compañía de acuerdo con el M i
nistro de Hacienda.

Deberá atender en todo momento la 
Compañía las demandas del mercado, 
para suministrar las diversas calida
des que de los productos monopoú- 
zados exija el consumo nacional.

Cl á u s u l a  8.a

Venias.
La Compañía, de .acuerdo con el 

Delegado' del Gobierno, fijará los pre
cios de venta de los produetts mono
polizados y  dará de ello cuenta con 
la posible anticipación, y antes (te que 
entren en vigor, así; como de las va
riaciones sucesivas que en ellos se 
acuerden, al Comité de Re presen! an
tes del Estado y ch los consumidores 
a que se refiere ci Real decreto-ley 
de 28 de Junio último en su artícu
lo 12. Caso de que formulara el Co
mité reparo u oposición a los fijados, 
dará el Delegado cuenta al Ministro 
de Hacienda para que éste proponga 
al Gobierno la ix*saluciónvproceclftute.

LasJ denunqiás que sobré 1$ ca li
d a d  dé los. productos form u iqraAél 
Comi té,* cóm "afreglo a las facultades 
-que 1A ^ecpnepe ’ el p fpp ib  ' 'ártíoú- 
16 12 .del *ci lado Real decreto-ley, se 
dírágirárna la Dnlegac-ióji del Gobier- 
.no y " delqerán srr mtendidás cuando 
v5,é' h a llen , p lenam eñíe justiñcada's, 
adoptando ep. »ta*l - c'áso las medidas; 
que se estim en ' prpea-déntes .por ' lá. 
Gqm^kñíEi de acuerdo con l a Repre
sentación db l Estado. 1 ? **’

- , ? •

Cl á u s u l a  9.a *
\  * '  r

4 *, De rlas p ér dulas - y áv cría*. *. "
^  •»  i* , ■

Se. deducirán .del intuí in gresé  de 
la Pténía fas- 'pufáídás ,o averías fie -*  
oidqs, de cas 0*5 fortu itos p lenam ente* 
justificad  o s.r

A  los efectos de é.sta cláusula, se 
reputarán, casos fortu itos, con for
me a .lo dispuesto eb  el artícu lo 1.105 
del Código c iv il, aquellos sucesos 
que no hubieran- podido preverse o 
que previstos, fueran inevitables, 
sa lv o .lo s  robos, que a no ser los 
producidos tumultuariamente o en 
cuadrilla, serán de cuenta de la  Com
pañía.

Cl á u s u l a  1O.

Servicios de Guerra y Marina. 

Estos servicios se reg irán  con for
me a las sigu ientes bases:

1.a Reserva de la absoluta liber- 
'tad de los Ministerios de Guerra y de 
Marina para es t ablecer eir sus bases 
o parques de aprovisionamientors, 
perm anentes o accidentales, las ins
talaciones dé almacena m iento y  dis
tribución de productos p etro lífe ros  
destinados a su exclusivo* uso en la  
medida y  condici oñés dé la s mi sernas 
que m ejor estimen.

2.a Reservar igua l libertad  a; la 
M ar í n a de' gu err a y  a 1 o s s ervi oi o s 
del E jérc ito  para que ésto,s puedan 
adqu irir y u tilizar para su uso" ex
clusivo, los buques o barcazas-cis
ternas, vagones o cam iones-tanques, 
y  en general, todo el m ateria l de 
transporte de com bustibles líquidos 
que estim en necesarios. D icho m a
teria l deberá ser exclusiva mente ma
nejado por personal de dicho servicio.

3.a L ibertad  a ios M in isterios de 
Marina v  Guerra para m antener en 
los depósitos de su propiedad, para 
su uso y adquiridos del M onopolio, 
los stocks de productos petro lífe ros  
de las claras que estim en oportunas 
y en las cantidades que juzguen  con
ven ien tes .^  • 4

4.a Sos stocks de petróleo que 
sean, precisos para atender a las ne
cesidades de la defensa nacional 
(Guerra, M arina y  A v ia c ión ), sé 
fijarán  de un año para el sigu iente 
p o rte l Consejo de M inistros, enten
diéndose que en las cantidades fija 
das no se computarán las reservas 
que sean propiedad de los Ramos de 
Guerra y -Marina, por haberlos ad
quirido del M onopolio.

Los Departam entos m in isteria les 
interesados, podrán, en cualquier 
momento, por lo que a sus necesi
dades afecte, pedir del Delegado del 
Gobierno la com probación de los 
resnectivos stocks que la Compañía

tiene la ob ligación  fié •nfanteñer. Lá 
fa lta  de m antenerlos o de*nó. entre-: 
gár cuando Jfo so lic iten  á dqsJDe- 
«partancutos fie  la - defensa  mamona 1 
-correspondientes los sum jnísi:rqst 
■que les sean,ñapes-arias *cbnñpi$ndi- 
dos en dipbo stQck.vSe. confidér.hrá 
corno incúmj.lTmi'éxifo fié ooritrato, 
:con las sane;ín éV  que -el Gobierno 
'estim o deLcaso.- * \

5.a Optuón dol-Gobierno p^na" in
cautarse a qi recio/de Vos té crd.vf., en 
el.lu gar *00 entrega y  cargas fijas del 
Monopolio, ele todas las ^existencias do

*pr orlu ctos p g tro líf e r.o g d é l' m i sirio, en 
él baso de ^graye amenaza de ^ Ite 
ración  dé ordén público, q  conflicto* 
exterior, rpfevía' -resolución déí *Cbiu 
sejo dé M in is trosv E ii tajes "cirGUns- 
tan.cias, -él,Gobierne^ podrá abordar. 
Ja adqüisiqlóñ Mp los pródnqtósrpé- 
tro lífe ro s  necesarios á lq defensa del 
país en la. fo rm a qué m ejor estimé.'

6.a Exclusión de todo derecho de 
v ig ilan c ia  o fisca lización  por qíarté 
de los Agentes de la A rrendataria  
en los' Arsenales, Parques de apro
visionam iento, buque‘s, Aerodrom ós.

. y ' ed'íñcios propiedad de los M in is
te r ios  de Guerra y Marina^

7.a Obligación, por parte de, la 
Arrendataria, de^ ponerse de acuerdo 
con los Ministerios; de Guerra y  Ma
rina acerca fie la ^situación y condi
ciones de los medios de almacena- 
mi eñto, distribución o. transporte de { 
productos petrolíferos que. puedan 
servir para llenar necesidades de fítt ' 
Marina* o de, Guerra. Esta obligacióhj 
•es independiente de los informes que 
-según las leyes* vigentes deban cm ifíri 
acerca del particular las Autoridades, 
locales. u

Cl á u s u l a  11. !

Del prem io de recaudación. De la pa r
t icipación en los beneficios.

El premio de recaudación que ha
brá dé percibir la Compañía Arren
dataria se fija en el 4 por 100 del 
producto líquido de la renta, cuál- 
quiera que sea su cuantía.

Cuando los beneficios, de Ja Compa
ñía/sumando el interés del 5 po-r .100 
asegurado y la comisión de recauda
ción, excedan del 8 por 100 del capi
tal social, incluídq la parí icio ación de! 
Estado, 4él sobrante se distribuirá en 
la forma siguiente:

En lo que rebase del 3, sin pasar 
del 10, el Estado percibirá un 
por POd, y el resto será para la Coró-, 
pañí a.

En lo que exceda del 10 por 10u. 
los beneficios' se partirán por m itad  
entre el Estado y la Compañía.

Estas participaciones no serán Óbi
ce a que el Estado perciba en todo 
caso el dividendo de sus acciones li
beradas* en igual cuantía que las dé 
los socios de la entidad arrendataria, 
y su importe deberá aplicarse a reba
jar los precios unitarios de los pro
ductos monopolizados.

Cl á u s u l a  12.

De la determinación del producto lí
quido.

Serán gastos deducibles para fija! 
el uroducto iíqqidq de !& renta;' q
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costo de compra v» en su casQ. de re*- 
fmo de los (petróleos brutos y demás 
productos monopolizados, previa apro^- 
baeión en legal forma de loa precios 
y de los' contratos de abastecimiento;; 
"él interés legal déí capilar social em
pleado en el negocio,, incluso el co
rrespondiente a las acciones propias 
del •'Estado; el' importe de los fletes y 
pastos do transportes y  el de todos 
kxs demás que requiera la explotación 

•fel Monopolio,, se jud iílquen debida
mente y no estén expresamente ex
ceptuados.

Se considerarán exceptuados los 
gastos que. realice la Compañía para 
el: montaje do la industria de refino 
y. los de adquisición por dicha enti
esad con destino ai Monopolio,, de ya
cimientos' petrolíferos, buquev-tan- 
ques, edificios y  maquinaria fija qué 
exija la prestación del servicio, así 
■como los de las obras extraordinarias 
que en aquéllos se efectúen; pero 
anualmente se deducirá del total in
greso de la renta,, para fijar el pro
ducto líquido de la misma, en con
cepto de amortización de tales gastos, 
pl tanto, por ciento que e l Ministerio 
¿e Hacienda fije, dentro de los tipos 
máximos que señalen en la cláusula 14.

CLÁUSULA 13.

Desembolsos de carácer especial.

La Compañía toma- a su cargo las 
pérdidas y  averías en. los* cas'oe en- que 
no, son desconLab-Ies de la renta, con 
arreglo a, lo que se estipula en  la 
cláusula ©orrespendiente.

A  partir del décimo año de dura
ción do] contrato será también de s-u 
cargo el pago de un 2 por ÍO-0 de los 
gastos de ¡personal y material dé las 
oficinas y  dependencias de la Compa
ñía, que aumentará en cada año de 
2 en 2 por 100, hasta llegar a un 20.

Será de cuenta., exclusiva -del Esta
do, a partir del décimo año de la v i 
gencia del contrato, y. • como, m inora
ción de le- que le corresponda en el 
producto líquido, un 2 por 100 de Ios- 
gastos de personal y material ele su 
representación cerca de la Compañía, 
participación que irá o rimen Lando de 
2 en 2 por 100 basta llegar a un 20.

Cl á u s u l a  14.

De las amortizaciones.

Anualmente se deducirá del total 
ingreso do la Renta, para fijar e l pro
ducto líquido de la misma en concep
to de amortización para los gastos de 
que a en tí nuacIon se (.rata, el tanto 
por ciento que el Ministerio de Ha
cienda señale dentro de los siguientes 
tipos máximos:

Hasta el 15 por 100 anual si se tra
ta ele adquisición de yacimiento

Hasta el 10 por 100 anual si se tra
ta de formación de técnicos especia
listas.

Hasta el 5 por 100 anual sí su traía 
de compra’ cíe buques tanques

Hasta el 4 por 100 anual.si se trata 
dé adquisición de maquinaria.

Hasta el 2 por 100 anual si se trata 
de construcción o adquisición de edi
ficios y  obras extraerdiñarías en fes

Hasta el 1 por 100 anual si se trata
dé sondeos y ensayos de destilación.

En ningún caso* podrán representar 
estas amortizaciones una cantidad- sui- 
perior al 20 por 100 del producto bru
to anual del Monopolio.

Cl á u s u l a  15.

P ag  o s a l E s t a d o.

Se abonará mensua luiente al Estar- 
do, en concepto de anticipo- a cuenta 
de ios beneficios anuales que produz
ca eí Monopolio', una cantidad no in
ferior a la dozava parte de los liqu i
dados en el último ejercicio.

Durante el primer año dé vida del 
Monopolio, la cuantía, de estos anti
cipas se fija en pesetas 6.50.0-000 men
suales.

Los pagos al Estado se realizarán 
por la Compañía en la Tesore iia - 
Con.taduría Central. No obstante, po
drá entregarse en las Tesoreríás- 
Contadurías de las Delegaciones de 
Hacienda la moneda de cobre que, se- 
girn la legislación general, seá admi
sible ésa cada uno de los pagos.

Estos se verificarán entregando en, 
los cinco primeros días de cada, mes 
una cantidad igual al producto líqui
do- de la Renta en el mismo- mes del 
año inmediato anterior, deducidas las 
participaciones que correspondan a la 
Compañía. La d ifere iM a que resulte 
entre uno y  otro- mes, en vista de los 

k resultados que ofrezcan los Balances 
mensuales correspondientes, se com
pensará en el mes inmediato siguiente 
al hacer la Compañía, i a entrega que
que da prevenida.

Practicada- la  liquidación anual de 
la Renta, la Compañía entregará al 
Tesoro o  recibirá de éste, según los 
casos, en los quince días *!m i r l e s  a 
la fecha da la liquidación, el saldo que 
resulte con relación a- las (.entidades 
entregadas^ mensualmente* Esto- se ha- 

: rá sin. perjuicio- de las resol ucioites- 
; que recaigan en el expediente sobre 
aprobación-de dicha Iiquidaeidiin anual.

Cl á u s u l a  16.

De las liquidaciones anuales.

La  Compañía, conjuntamente con el 
Delegado del Gobierno, ¿ . -Micará la 
liquidación anual de ia Renta dentro- 
de los siete primeros meses del año 
siguiente al respectivo ejercicio y  la  
elevará al Ministro de Hacienda para 
su aprobación. A  este efecto m ins
truirá el expediente con las form ali
dades y justificación procedentes en 
interés del Estado, uniéndose a é! cer
tificación expedida por el Jefe de Con
tabilidad. en que con referencia a ms 
libros Diario-, Mayor y  Auxiliares se 
baga constar que todas las partidas 
de cargo y data comprendidas en la 
liquidación son fiel refle jo  de los 
asientos practicados en esos libros, 
por consecuencia de las operaciones 
realizadas pos tocias las dependencias 
de la Compañía*

El expediente será resuelto po-r el 
Consejo de Ministros a propuesta dieí 
de Hacienda, previa audiencia de la 
Dirección do Tesorería y Contabili
dad, del Presidenté del Tribunal Su
premo de la Hacienda nública, corno

Interventor general, y  del Consejo de 
Estado en Pleno. La Real ordeno dé 
aprobación se publicará en la Gace
t a  d e  Ma d r id . Una vez aprobada la 
liquidación, la Compañía con ©I De
legado del Gobierno rem itirá el ex» 
pedí ente al Tribunal Supremo dé .!$ 
Hacienda pública para s¡u censura y  
aprobación.

C lá u s u la  17 .

De la liquidación definitiva.

Cuando por ©1 transcurso del plazo! 
termine la vigencia de este contrato, 
o cuando el Gobierno acuerde su res» 
cisión sin causa, se practicará una 
liquidación- definitiva >oon arreglo a! 

las sigílenles bases:
a) El Estado recibirá y  se hará 

careo dé todos los bienes, valores y  
propiedades en que la Compañía hu» 
hiere invertido para: los fines dd  Mo
nopolio-, su capital social, sus reser
vas y los demás, fondos análogos qué 
sean de su propiedad.

b) La Compañía recibirá del Es« 
tad-o una cantidad equivalente a 1-aj 
d iferencia entre- las- sumas invertida| 
y las amori ajamone® realizadas con 
cargó: a la Renta-,

e) Gons.igu.ienteniente- el aumentó, 
de valor que con relación ai costo dé 
adquisición hubieren podido- expefL  
mentar los bienes en que la Gómpanfá 
hubiere invertido su capital social* 
beneficiará al Bstad% sin que puéuá 
la Arrendataria invocar derecho a él 
en lo que exceda del capital invertid^ 
y recíprocamente el demérito posiblé 
de las propiedades cesará en perjuL  
ció del Estado-, que nunca podrá valo
rarías ni recibirlas en cantidad in» 
fe r ia r a la de adquisición, con dMuc* 
eión de las sumas amortizadas cotí 
cargo a Ibs productos de la. Renta.

d) gérán, ¡sin embargo, dié cargó 
de la Arrendataria, las m-ultas no sai» 
tisféchas que hubieran quedado^ 
mes por no ser posible la interposíj* 
ción de recurso almano- encaminadó' 
a revocarlas, así como cualquier otr| 
responsabilidad que, con arreglo a la4 
C láu «ias  dé este Contrato, c orresp ofi» 
diera especialmente a la Gompañía¿ 
Formarán parte del Haber de ia Goiri* 
pañí a y le serán íntegramente reoó- 
nocidos, ío-s fondos de reserva *q)ué 
pudiera en. su caso haber fonimdo¿ 
durantq la vigencia del contrato.

La  Compañía adjudicataría practfe 
cará fa liquidación con arreglo a Iq 
dispuesto en las preinsertas bases; 
procediendo de acuerdo con el Dele
gado del Gobierno. La  aprobación dé* 
fin itiva corresponderá al Ministro dé 
Hacienda. Gañirá la  resoljucdón qué" 
adopte sé-rá procedente la v ía  conten- 
cíosa.

Cl á u s u l a  18.

De la rescisión del contraté.

El Consejo de Ministros se reserva 
el de-recibo de rescindir el contrate; 
siii expresión dé causa, no dándosl 
én este casó coñtra su acuerdo recur
so alguno.

Pro-cederá la re-scisión a: cargo y  
riesgo de la Compañía y  con obliga
ción por §u parte de ihdemñizaT áj 
Estado dé Iqs perju icios irrogados,, 
siempre qué incumpla yoluntariá*
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mente cualquiera de las obligaciones 
señaladas en él contrato.

La rescisión en este caso la acor
dará, el Ministro de Hacienda, oída la 
Compañía y con audiencia efe! Conse
jo de Estado y contra la Real orden 
recaída procederá el recurso .conten
cioso.

Cl á u s u l a  10.

Del Reglamento para la aplicación de
este contrato.

El Ministro de Hacienda, a propues
ta del Representante del Estada cerca 
de la Compañía adjudicataria y oyendo 
a -4sU, dictará en el plazo de tí%  nie- 
ses el Reglamento para la ejecución 
del preseníe contrató.

Cl á u s u l a  20.

Modificaciones m  las Estatutos y Re
glamento. —  Nombramiento de Admi

nistradores y Consejeros.

La Compañía someterá la modifica
ción de sus Estatutos y Reglamento 
para los servicios de la Renta, así có
mo los nombramientos de sus Ádmm 
nistradores y Consejeros, a la apro
bación del Ministro de Hacienda.

Cl á u s u l a  21.

La contabilidad) se llevará por él 
sistema de partida doble, no podiendo 
ser éste «mtoiado mm dél

de Hacienda.

Cl á u s u l a  22.

Los Representantes de fe üoimpañla 
en |% proytnelm  rám con voz y 
voto, a las sesiones que celebren las 
Juntas administrativas de las mismas 
para ver y fallar los expedientes sobre 
contrabando de los productos monopo
lizados, pudiendo apefer de los fallos 
de dkhas Juntes que consideren lesi
vos a los intereses de la Compañía.

DISP0SIUXÓN FINAL

, En conoep Lo 4e comisión a favor del
JÉatáéo porÁa adjudicación, ía Gompa^
l ía  Arrendataria entregará al Gobier- 
no la cantidad de un millón de pesetas.

DISPOSICIÓN TRANSITOLA

Los gasto® imputables a la Renta, 
referentes al período ’ comprendido 
desde la constitución de la Compañía 
basta 1.° de Enero do 1928, se abona
rán con capgo a la Renta de dicho año 
y  durante ese período tendrá efecUvb 
dad la garantía de 5 por LOO de inte-? 
rés sobre él capital desembolsado que, 
también con cargo a la Renta, garan
tiza a la Compañía el artículo 11 del 
Real decreto-ley de 28 de Junio últ imo*

Los posibles beneficios de este pe-i 
fícelo seguirán él régimen, general que 
para su idrjbución .establece él con- 
trato.

Hechú p lr  duplicado :&n Madrid a 
3,f dio Diciembre de 1927.

El Director general del Timbre, Ah-? 
drés Amado.—El Presidente del Con-* 
ieje de fe Compañía, Jasó Juan Dó-; 
mine.---.ppr él Banco tJrquijp, J. M. efe

Urquijo.— Por él Banco Hispano Ame^ 
r i cano, el Marqués de Torre Hoyos.—  
Por el Banco de Bilbao, E. de Cortina 
y Arfeta.— Por el Banco Español de 
Crédito, el Marques do Cortina.— Por 
el Banco de Vizcaya, V. Echevarría,-— 
Por el Banco Hondero, I. Herrero.—  
Por el Banco de Cataluña, TLoaséns.—  
Por el Banco Hispano Color al y Ban
ca Marsans, Recaséns.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO 

N ú m. 114.

A propuesta del Ministro dé la 
Gobernación, de acuerdo. con Mi 
Consejo de Ministros y  de confor
midad con lo preceptuado en el v i
gente Real decreto-ley de Presu
puestos,

Vengo en nombrar Subdirector 
del Instituto Nacional de Higiene dé 
A lfonso XIII, con la categoría ele Je
fe de Administración civil de ter
cera clase, a D. Antonio Ruiz F a l
có, perteneciente al Cuerpo de Ins
tituciones sanitarias.

Dado en Palacio a diez de Enero 
<fé mil novecientos veintiocho.

ALFONSO.
fff Itaislr© de M •

§MVMmm® MAKvímm A w im  .

PRESIDENCIA D EL CO NSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 43. 
Exemo. S r.: En vista del escrito de 

12 dte Diciembre último, del Ministe
rio de Fomento, m  él que, sustancial* 
mente, expone: *

Qut en las mmmam® celebradas éh 
París por fe Asociación Científica Xn- 
toamaoJomitl de Agronomía Colonial y 
Tropical íhoy denominada de Agrono
mía para les países tropeate# y sub
tropicales), se trató de la organiza-? 
eión de un Gongreso internacional so
bre las aludidas materias.

Qué dfefca Asociación^ después de 
aceptar fe invitación que, cumplien
do ínstruccionies de la Dirección ge
neral de Marruecos, le fué hecha por 
él Ingeniero agrónomo agregado a la 
Embajada de S M, en fe mencionada 
capital, al objeto de que el aludido 
Congreso se yeriíloara en la de 1929 
m  Sevilla, ^coincidiendo con la Ex
posición Iberoamericana, ha solicita- 
do con tal designio él alto Patronato

del Gobierne; él que sé den las fací* 
íidades posíbleis para la realización dé 
viajes que permitan el estudio de los 
cultivos subti opí cales seguidos en Es-: 
paña, la visita de los Genti-os ofician 
Ies qué los rigéii y el nombramiento! 
de un Comité nacional permanente dé 
Agronomía tropical y subtropical. f

Manifiesta, asimismo, el Ministerio 
de Fomento qué la Cámara Agrícola’ 
de la provincia de Sevilla, después dé 
hacer constar el agrado con que ve
ría la realización de tal manifestación1 
agrícola, indica como época más apro-: 
piada al efecto ios meses de Mayo y 
Junio de 1929.

El propio citado Departamento mi--f 
nistomJ estima de verdadera conve
niencia agrupar tos elementos qué 
dedican su actividad a los importan-: 
tes cultivos que se comprenden, bajé 
la denominación die tropicales y siüh . • 
tropicales, en el Comité Nacional cu- ' 
ya creación se propone; conceptúa d é , 
gran utilidad la celebración del Con-? -¡ 
greso internacional de referencia; el 
cual ha de dedicar preferente atencióri 
a los cultivos subtropicales que .ofrecen 
interés más inmediato para España,-: 
y considera apropiada la época, indi- ; 
cada para esta manifestación técnico-j 
agrícola por ser en la que. los eulti-j 
vos presentan una fase más, intere-í 
ñm íé  y  coincidir con la Exposición1 í 
Iberoamericana. .[

En méritos de lo expuesto, \
. B, M. el Ruy. f á .  D. g.) se ha ser-L 
vido disponer: j

L° El Gobierno concede su alto1! 
Patronato al Congreso Internacional i 
de Agronomía Tropical y Subtropical] 
que fe Asociación Internacional Cien- ] 
tífica del mismo nombre proyecta ce-: ■ 
lebrar en Sevilla en 1.a primavera \ 
de 1029, 1

2.° Se crea el Comité Nacional 
Permanente de Agronomía Tropical y, 
Subtropical, constituido por loa s>e‘- ■ 
ñores: ó

'i
Presidentes honorarios: los Direc

tores generales de Marruecos y dolo-; 
nías y de Agricultura y Montes,

Presidente efectivo, D. Emilio Gó-, 
mez Flores, Inspector general dei( 
Cuerpo de • Ingenieros Agrónomos y 
Asesor técnico die la Dirección gene
ral. de Marruecos y Colonias.

Vocales: D. Guillermo Quintanilla y 
Fábregas, Director del Instituto Na
cional de Investigaciones y Experien
cias Agronómicas y Forestales, espe
cialista en cultivos tropicales; don 
Francisco Menéndez Martín, Ingeniera 
agrónomo, Jefe de fe Sección Agro-* 
.nómhfe de Santa Cruz de Tenerife 
(Canarias), Director del Jardín
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Aclimatación de La Orotava; D. Lujis 
tñró >0rliz,* ’ ingeniero agrónomo, Di
rector" do * ios servicíete relacionados 
<íonv e l. cultivo dé'l algodón, y’ dte; la 
factoría Algodonera de Tabladilla 
(Seyl-llaf/D. Juan Marcilla y Anrazo- 
£a, Ingeniero agrónomo, .Profesor de 
la .Escuela Especial del Cuerpo,v Di
rector de la Esta«H5n^Central de Vi
ticultura y Enología y Secretario del, 
Comité Informativo de 'Producciones 
Agrícolas; IX Manuel. Herrero Egaña, 
Ingeniero ¿agrónomo, Director dé la 
Estación Sericícola de Álcira*/Valen- 
ma),^;especializado en el cultivó del 
aara^jof D. Arsenio Rueda Marín, ín- 

* geniero agrónomo, Director de la Es
tación Agropecuaria de Granada, es
pecializado Cn el cultivo, de la,* caña 
de azúcar; D. Angel  ̂ Arrué Astiaza- 
rán, Ingeniero agrónomo, del Protec
torado de España en Marruecos (La- 
rache), especializado en los cultivos 
de aquella zona; D.¿ Pascual Carrión 
y ’ Carrión, Ingeniero agrónomo, Di
rector de los ensayos del cultivo del 
tabaco en España, especializado en 
este cultivo; D. Rafael Font de Mora,- 
Ingeniero agrónomo, Director .de la 
Granja Arrocera de Sueca (Valencia), 
especializado en este cultivo

Secretario general, D. Jesús Miran
da González, Ingeniero agrónomo, 
Profesor de Cultivos tropicales y de 
Herbicult'ura, Horticultura y Jardine- 
ría en la Escuela Especial del Cuer^ 
po y Secretario del Comité Informa
tivo de Producciones Agrícolas; y 

3.° Las Direcciones generales de 
Marruecos y Colonias y la de Agricul- 
cultura, con la cooperación del refe
rido Comité, se encargarán de todo lo< 
concerniente a la organización j  buen 
éxito del Congreso, facilitando, en do 
posible, la realización de los viajes 
de estudio que la Asociación desea 
preparar para los congresistas que a 
tal fin se inscriban, por las regiones 
%4e Levante y Andalucía.

De Real orden lo digo a V. E. para 
hu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 7 de Enero de Í928.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de Estado, Fomen

to y Trabajo, Comercio e Indus
tria y Directores generales de Ma
rruecos y Colonias y Agricultura y 
Montes.

N úm. 44.
Excmo. S r.: Notoria es la deficien

cia con que están instalados algu
nos servicios y dependencias y la 
falta absoluta de local para otros,

principalmente los dedicados a fines 
• culi urales, de turismo y de acciórí 
iberoamericana, tales como leí Cen
tro de Estudios' Históricos, la Unión 
Iberoamericana, la Cgmisaría del- 
Turismo, la Real Sociedad Geográ
fica', la Asociación Francisco Vito
ria, la Federación Universitaria 

^Hispanoamericana, la Asociación de 
Españoles de Ultramar y acaso al
gunos más. Por otra parte,s el Go
bierno abriga ha tiempo, el propó
sito de intensificar y facilitar la vi
da de los iberoamericanos en la cafo 
pital del Reino, proporcionándoles 

^adecuado y decoroso lugar de re
u n ió n  y 'hasta  se lialla en gestación 
la idea dé construir un palacio con 
tal ñn. Pero la experiencia enseña 
qué fácilmente se difieren estos 
proyectos y cuán costosa es su rea-, 
lización si se han de hacer nuevas 
y apropiadas construcciones.

Ofrécese ahora la ocasión venta*, 
josísima de adquirir el edificio si
tuado en la calle dél Duque dé Me- 
dinaceli, conocido con el nombre de; 
Palacio del Hielo, sin más esfuer
zo que el de dedicar a su adquisi
ción una cantidad anual próxima* 
mente equivalente a la que para al
quileres y subvenciones se destina 
en la actualidad a las entidades in
dicadas,, si la operación se forma-: 
liza antes del 16 del actual, fecha 
de vencimientos, que modificarían 
las condiciones económicas y ju rí
dicas del asunto. *

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g. ) , a propue'!^. 

ta del Consejo de Ministros y dé 
acuerdo con éste, se ha servido dis
poner que por el Ministerio de Ha
cienda se formalice, con el Banod 
Hipotecario, en las mejores ccndi-; 
ciones, la operación precisa paré 
que éste quede como único acree
dor hipotecario ' del solar, edificio, 
enseres y mobiliario del Palacio del 
Hielo, corriendo de cuenta del Esta
do satisfacer la cuota anual corres
pondiente a la amortización del ca
pital y pago de los intereses que sé 
deriven de esta operación

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que por el propio Ministerio se in
coe el expediente necesario de ad
quisición al contado del citado in
mueble, en previsión dé acuerdo en 
éste sentido.

De Real orden io digo a V. E. pa-: 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos ados. Ma
drid, 11 de Enero de 1923.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro de Hacienda.

REALES ORDENES  CIRCULARES
Núm. 45. 

, Exorno. Sin: En cumplimiento) dé 
lo; ordenado/por el Real décrJio de 

; eétá“ Presidencia núm. 1.567, de 12 
de Septieinbro ú l t im o  (Ga c e t a , del 
14), én sru afitícülo 15, y da cpnfox-; 
midad .con lo.acordado por .el 'Con
sejo ide M^nfistros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha séívidój 
nombrar miembro d¡é la Asamblea 
Nacional al Sr. D. Eugenio‘Rijo Ro-: 

-cha, poigserle^de aplicación los_.pr.e-; 
ceptos de la nornfa prim era' del a r
tículo 17 de la  Soberana disposición' 
antes mencionada.

De Real orden lo digó a V. E. pa-, 
ra su conocimiento y efectos cori-s 
siguientes. D io s  guarde a V. E. mu
chos años Madrild, 11 de Enero, dé 
1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

Núm. 46.
Excmo. Sr.: En cumplimiento daj 

. lo ordenado por Real .decreto de es-: 
t.a; Presidencia Tiúm. 1.567, de 12 dá 
Septiembre último ^Ga c e t a  del 14), 
en su artículo 15, y de conformi-: 
dad con lo acordado por, el Conse-: 
jo de Ministros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido! 
nombrar miembro de la Asamblea 
Nacional,v al Excmo. Sr. D. José Op- 
pelt y García, Fiscal del Tribunal 
Supremo, por serle, de aplicación; 
los preceptos de la norma cuarta; 
del artículo 16 y el artículo 19 dé 
la Soberana disposición antes ci
tada. j

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ra su conocimiento y  éfectós c o ii-j 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 11 de Enero dé 
1928. PRIMO DE RIVERA 
Señores... -

Núm. 47.

Excmo. Sr.: Nombrado, por Reai 
decreto de; 2 de los corrientes, Pro-: 
s id ente de Sala de lo Civil del Tri-i 
bunal Suprem o/el Excmo. Sr. don 
Diego María Crehuet, ha cesado en 
el cargo de Fiscal dé dicho Alté 
Tr ib una i, p e r d i en.d.o, en su v i r tud, 
la representación que, éñ la Asam
blea Nacional ostentaba por, dere-: 
oh o propio, con arreglo al artículo, 
19 del Real decreto-ley dé creación 
de la misma, por lo que correspon
de a ¡dicho señor cesar como Asara-, 
bleísta en tal concepto; pero té-
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niéndo- en cuenta lps m éritos .'y e ir- , 
'cunstárifciár -que éh él éoncYirbeh, y  
,renIfumplim i.añt o d é  Jo.oí.cíe'nádo por 
gp-ííéa l-deprefo $e; ésta P r  ésidencia,'1 
púin* 1.56% de. 1.2, de S e t ie m b re  úí-; 

%imó (&AÓETA del * 1A), en su artícu
lo 15, y  ide eón form idadfcori Iq acór- 
dádo pon  él. Cqns.ej a .de ’ M in istros,

S. M.. e l  Rey (q. t>. g.) se ha servida 
d isponer que continué siendo m iem 
bro deHa Ásam bleá Ñaeionáí el ex 
ce len tís im a  señor- don D iego M aría " 
C.r'éiiuet, ‘P^esident^e dé Bala*' de lo.

" .Civil, del T ribunal Supremo; por; 
Serié de aplicación lo^p re 'ce^ fos  dé * 
la n orm a  quinta dpi artícu lo 16 y  
[el artícu lo  20 de la Soberana d is 
posición  antes m encionada.

’ De Real orden lo d igo  a V. E. pa
ra su Conocimiento y  efectqis oportu
nos. Dios, guarde a y . E. muchos años. 
Madrid, 11 de Enero de 1928.

PR IM O D E  RIVERA' 
Señores... e

N úm. 43.

Excm o . Sr.: V ista  la comunica- 
eión d ir ig ida  a esta P residencia  por: 
la Junta m ixta de Urbanización y  
rA  cu artel ami ent o de Barcelona, en 
la .que exprés a qfcie, elaborados por 
la Fábrica  Nacional, de la Moneda 
y  T im bre  y  en poder ya de aquella  
Junta los tim bres y  pólizas dé r e 
cargo a que se contraen los artíou-: 
los 4.° y  5.° de la Réal ordeií dé 30 
dé Junio últim o, y  que siendo, a su 
ju ic io , p reciso para el cum plim ien
to de idic lía Soberana d isposición  y  
del Real decreto de 15 de M arzo p ró 
xim o pasado, que sé dicten las n or
mas com plem entarias en que sé 
concreten los términos y plazos, en 
forma práctica,, a que deben atener
se: para el em pleo dé las aludidas; 
pó lizas  y  tim bres los obligados a 
ello, así como las responsab ilida
des en que incurran por om isión  d e ' 
los rpis.mos, suplica a esta P res i
dencia que se dicte al e fecto  la co
rrespondiente d isposición ,

S, M. el R ey  (q . D. g . ) ,  de con
form idad con los dictám enes em i
tidos por los M in isterios de G ober
nación y  Hacienda, se lia dignado 
d isponer:

.1.° A  partir de la publicación de 
esta 'R ea l orden, los p rop ietarios de 
ñneás que radiquen en Barcelona y  
en .su térm ino m unicipal y  los in 
quilinos que las habiten, están res-, 
peetivam ente obligados a u tilizar 
ios tim bres y pólizas a que se re- 
íiéren los artícu los 4.° y 5.» de la 
Real orden de 30 de Junio*ú ltim o y,

c ¿r ' •
en su consecuencia, todos los' con 
tra to s *  que ;desde 'a qu e lla  f é c h a s e  
celebren ó 'sé  p rorroguen  ent»e>.pfo- 
pietar.iós ed n q u ilm p ss deberán íle -  
va r  adñerida una pó liza  que^satis- 
d a rá 'e l  inquilino, con arreg lo  a la 

' 'Siguiente escala:'
# Contratos in fer io res  a 100 pese
tas mensuales dé alquiler,» úna pe* 

v s.6.ta. ' w ; -
íd em .de  100 a 150 pesetas,\dos. t
Idem  de 151 a^30Q pesetas, tres .'
Idem  de 301'á '500 peseias ‘, cúatr"d.
Idem  su perio r a4 500 pesetas, cin-: 

ro pesetas.
Asim ism o todos los recibos de al

quiler. que se presenten al cobro, a 
partir también de la"publicación de 
la presente Real orden, deberán lle
var adherido el timbré de recargo de 
Ja cuantía correspondiente a la s i
guiente escala:

De 75 a 20*0 pesetas m ensuales 
de a lqu iler, 0,15 pesetas.

De 201 a 225, 0,\20 pesetas.
De 226 a 300, 0,25 pesetas.
De 301 a 400, 0,30 pesetas.
Los  a lqu ileres superiores a 400 

pesetas mensuales, 0,35 pesetas.
2.° A  los e fectos de inspección 

y  com probación, el timbre, deberá 
adherirse por el p rop ietario  en ío r -

jn a  que com prenda la  m atriz y el 
cuerpo del recibo, pudiendo el t in 
quilino, de está manera, com probar, 
al satis facerlo , que se ha cum pli
do por aquél la ob ligación  que t ie 
ne contraídá.

3.* Todos los contratos de arren
dam iento de fincas urbanas que éxí 
lo sucesivo se celebren o p ro rro 
guen entre p rop ietarios  e in qu ili
nos de Barcelona deberán ser p re 
sentados en la Cám ara de la  P ro 
piedad urbana de* aquella iciuidad, 
con carácter ob liga torio  para los 
prim eros, dentro del plazo de ocho 
días, á  con tar de la feo lia  de su 
firm a y  con carácter vo lun tario  pa
ra' loá 'segundos.

4.V Los  contratos así presenta
dos en las oficinas correspandien- 
tés de la Cámara o fic ia l de la P ro 
p iedad  Urbana de Barcelona, xserán 
registrados en un lib ro  especial que 
al efecto ll-evará aquella entidad, po
niéndose al pie del contrató lá  nota 
de haberse efectuado, la inscripción  
con expresión d.el libro y fo lio  don 
de ..figure registrada, y  como com 
probante de que los contratos es
tán rein tegrados de conform idad 
con Jo que disponen el Real decreto 
y  la Real orden m encionados y de 
que han sido reg istrados por la Cá
mara de la Propiedad, ésta in u tili

zará con una estam pilla  Jas pólizas 
c o rj;e s pb n dienj e s?

5.° ,La. falta* de presenfaoiÓM.. do 
Jps.' contratos p;or los r pro pié tari o íá 
-en lá  Cámara Ó ñcia í de* la P rop ie^  
dad, en elcplazo ‘séñálado en el nú
m ero 3.° de ésta Real orden,'sé cas
tigará con una multa de 50 pese
tas, yla cual multa s e rá 4 im puesfa 
cuando se compruebo la falta, por la
* Junta m ixta de Urbanización y  ■ , • *, »• 
A cuartelam ien to de Barcelona, y sil
im porte se hará e fectivo  en m étá-

.íieo, en lo s ’ m ism os efectos crea-*
dos por el Real decreto de 15 do
M arzo últim o, que se fija rán  en los  "
contratos.

6.° Toda  fa lta  u om isión en los 
contrato's y  recibos de inqu ilinato  
de Barcelona, de las pólizas y tim 
bres que han de llevar por dispo
sición  del Real decreto citado de 15 \ 
de Marzo, será, ante todo, rein te
grada y  castigada o corregida con
lá  m ulta del quíntuplo al décuplo 
de la cantidad que hubiera sido de
fraudada. Esta  multa, una vez con r 
probada la fa lta  por los funciona
rios a quienes la Junta m ixta dé 
U rban ización  encargue la vigilan-» 
ciá e inspección  de este servicio, 1 
será impuesta por la mencionada 
Junta y  se hará e fectiva  la m is
ma clase de efectos que de
jado de em plearse por ía fjfe % 
sión.

De Real orden lo digo 2? % E. pa* 
ra su con icim iento y  ef£^¿os con* 
'siguientes'. D ios guarde a Ah E. mu» 
olios años. Madrid, 11 de Enero d«;
1628. i

PRIMO DE RIVERA
Señores., i

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 

Núm. 33. 
* 

I lmo. Sr.: De conformidad con l o
dispuesto en los artículos 2.° y  3.* del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úl
timo, en relación con el 42 de la ley  
adíciopal a#la Orgánica del Poder ju 
dicial, y  el 8.° d.el Real decreto de 24 
de Septiembre de 1889,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover, en el turno tercero, a 
la categoría de Juez de término, en 1» 
vacante producida por habef «Ido 
también promovido D. Francisco Eyré, 
a D. Luis López Martín, Juez de as
censo, que sirve el Juzgado de Sor 
Fernando, de ascenso, en la ps'ovineií
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de Cádiz, y  ocupa el número uno en 
je! escalafón de antigüedad de servi
cios e¡n la carrera entre los de su ca
tegoría declarados apios para el as
censo por el Consejo' Judicial, desti
nándole a servir el mismo Juzgado 
que en la actualidad desempeña.

De Heal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Enero de 1928.

PONTE

S e ñ o r  Presidente de, la Audiencia de 
Sevilla.

Núm. 34.
limo, Sp. : De conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 45 de Agosto úl
timo, en relación con el 6.* del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1945,

S. M. el Rby (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Juez de asoeosa, en la 
vacante producida por promoción de 
p. Luis López, a D. Ignacio Infante 
Pérez, excedenLe de la misma catego
ría, que ha solicitado y obtenido su 
reingreso en el servicio activo, de la 
Carrera judicial, destinándole a servir 
el Juzgado del distrito de la Audien
cia, de La Coruña, de término, va 
cante por promoción die D. Francisco 
Eyré.

De Rea! orden lo digo a Y . I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dioe guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 3 de Enero dé 1928.

PONT©
Jeflcrr Presidiente éfo U Audiencia de 

La Goruña,

Núm. 35.

rExcmo. Sr.: 8. M, el Rey Cq. D. g.), 
*ha tenido a bien nombrar para la pla
jea-de Teniente fiscal de la Audiencia 
territorial de Las Palmas, vacante 
por traslación <fe 0. Antonio Gudiño, 
a D. Julio de Insausti y García Puen- 
te, Abogado fiscal de término, que 
sirve igual cargo en la provincial de 
Cádiz.

Real orden lo digo a Y. E. para 
*u conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
IMadf id, 10 de En$f0 dé 1928.

p o r r a i

¡Selor Fiscal dei Tribunal Supremo*

 Núm 36.
*• Exeurav-..&r*; De con form idad  aaa 
lo  en loa  a rtícu lo » 9 A y

del Real decreto-ley  de 15 de Agosto 
ú ltim o en re lación  con el 42 de la 
ley ad ic ion a r a la orgán ica d d  P o 
der jud ic ia l y el 4/ del Real decreto 
de 30 de Marzo de 4915,

S. M. el Rey (q. t>. g.) ha tenido a 
bien p rom over en el tum o segundo 
a la categoría  de Juez de térm ino, 
en la vacante producida por haber 
sido también prom ovido D. N icolás 
Fernández, a D. R afael Serra R odrí
guez, Jhez dé ascenso qué s irve  el 
Juzgado de Gerverá, de ascenso en la 
provincia de Lérida  y  ooupa el nú
m ero uno en él esca la fón  de ios de 
su ca tegoría  declarados aptos para 
el ascenso por el Consejo judicial, 
destinándole al m ism o Juzgado qué 
en la actualidad desempeña.

Be Real orden lo  d igo  a Y. E. para 
su conocim iento y. efectos eotisi- 
gu íen te». D ios guarde a. Y . E. mu
chos años. Madrid, 14 de Enero 
de 1928.

P O N T E

Señor Presiden te de la Audiencia de 
Barcelona.

Núm. 37.

Eterno. Sr.: De con form idad con 
lo  dispuesto en los  artícu los 2.* y  SS 
del Real decreto-ley  de 15 de A gosto  
ú ltim o,

S. M. el ñKY (q. D. g.) ha teñid# & 
bien nom brar, accediendo a su so
licitud, para el Juzgado dé o riiiió r  a 
instancia de Falset, de ascenso m  
la provincia  de Lérida, vacante por 
prom oción  de D. N ico lás  Fernández, 
a 0 .  Santiago Senti s M elendo, Jues 

1 de entrada que M rve el Juzgado de 
Benabarre.

De Real orden lo digo a Y* É. para  
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a Y, 1, mu
chos años. Madrid, 11 dé Enero 
de 1928.

P O N T E

Señor Presidente de la Audiencia de
Barcelona.

Núm. 38.
ítoo . Sr. De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 2.* y 8/ 
del Real decreto-ley de 15 dé Agosto 
último,

S. M. el Réy (q. » .  $ )  ha ten h íra  
bien nombrar, aócedfendo a su -so*, 
licitud, para el Juzgado de primera 
instancia de Becerreé, de entrada en 
la provincia de Lugo, vacante por 
separación a su instancia de la ea~ 
rrera judicial del electo D. José Ma
ría Reyes, % 0 . J osé Fernández Val

dés, Juez de ascenso que s irve el dé 
B elm en te (Guen-ca).

De Real orden lo d igo  a Y. I. para 
su conocim iento y  e fectos coa si
guientes. D ios guarde a Y . I. muchos 
años. Madrid, í í  de Enero de 1928.

4-
P O N T E

Sr. Presidente de la Audiencia dé 
L a  Coruña.

N ú m. 39.

limo. Sr.: De cotnformidad coa io 
dispuesto en los artículos 2.° y  8.® 
del Real decreto-ley dé 15 de Agosto 
último, en relación con el 6.a dei Real 
decreto de 30 d© Marzo de 1915,

S, M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar Juez de ascenso, en la 
vacante producida por promoción dé 
D. Rafael Berra, a D, Pedro Duque 
Rodríguez, Juez de ascenso, exceden
te, que ha solicitad# y  obtenido su 
reingreso en el servicio activo de Ja 
Carrera judicial, destinándole al Juz
gado de primera instancia de Bel
mente, de ascenso, en la provincia dé 
Guinea, vacante por traslación úé éó íi 
José Fernández,

.De Rea! orden lo digo á Y. I, para 
su conocimiento y  efectos eonsiguien* 
tes. D ios guarde a Y. I, muchos añoé. 
Madrid, 11 de Enero dé 1928.

PG N T1

Señor Frcskíeifté de la Audiencia dé 
Albacete.

Núm. 40.

Íte d í Sr.: De conformidad can Id 
dasptiesió en los artículos 2.* y 
del Real decreto-ley d© 15 Ó» Agosté 
último, en relación con el 41 de la 
ley adicional a la Orgánica del Poder 
judicial, y ©1 4.® del Real decreto do 
30 de Marzo de 1915,

S. M. el ñmt (q. D. g.| M  tenido as 
bien promover, m  el tumo segundo* 
a la categoría de Juez ée ascenso, en 
la vacante producida por separaeitó 
de la Carrera, a su instancia, áé don 
José María Reyes, a D. Enrique de 
No Hernández, Juez de entrada, exce-1 
dente forzoso por supresión del Juz* 
gado que servía, que ocupa el nú* 
mero uno en el escalafón de los de 
su categoría declarados apios para él 
ascenso por el Conejo Judicial, dés* 
tinándote a servir el Juzgado de © #» 
nabarre, dé entrada, ea la provincia 
de Huesca, vacante per traslación dé 
D. Banflágo Sentís,

De Real orden la digo a V. I. para 

m  r n r n m m ®  t  e f e # #  rnrntm te®*
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tes. Baos guarde a V 0 I. amachos aias. 
Madrid, 1*1 de Enere dé 1928.

P0NTE

.Señor Presideiíte' de la Andieneia de 
Zaragoza.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. .33.
uíinó. Sr>: En eumgltmiérto de io  

que establece el número 3 °  de la 
Real orden de 12 de dinero de &$$$,•

S. M. el Rey (q, T). ;g;) se ha ser
vido disponer que por teta rse su
primido la dotación de Po^er^o 
en da Delegamóo de la Aduana • 
de "Santander, en t o  Compa
ñías “Desmarrís le rm a n © *” y 
wBengic4f\ pasé destinado, nomo 
exceso dé plantilla, a da Adminis- 
tracrén principal de "dicha Aduana, 
el Portero  prim ero Julio D é te lo  "> 
Butrragueño, i&l cual p e iteb M  él 
sueldo rniuml dé 410RQ pesetas, que 
es el asigna •: o jfc m i d ase . .?

B e Réal c> ■ ion ñe ü%o a V. i .  ipa-1  
rá su xmnm h&efitó, el deJ rpiterosa- 
do y émmém efecto^. Dios guarde a 
V. I. jiBueboj años, l ia d  cid, M  de 
Btotentae de £927*

d a l v d  rn m w m

.Señor B ú ^ íb r  genérml de Muñirás.

Núm. 34.
lm ® . Sr.: En eunipltaiento de lo 

que establece él a t iM t®  3.« dé la 
Real orden -de 12 de Enero dé 1925,

qS.TSf. él Rey ’(q. D. g.) me ha ser- 
victo "dhspoüér q ®  por haberse su
primido fea ñotacióo de P o r te o s  de 
la Delegación §e Ht M uána ém San
tander pa m i muélle <M1 lloro, 
pase destinado, *ámm> m mom  
plantilla, a la  Administración prin
cipal de diéba Aduana, el Portero 
segundo Claudio Soto Herrero, el 
cual percibirá ét sueldo a n te l a§ó 
3BÚ0 -pesetas, que es éi asignado a 
¿u-élase. * .

De *Reél arden lé 'digo a V. d. pa
ra su conocimiento, el del interésa- 
do y  demás efectos. Dios guardo a 
V. H.> muchos años. "Madrid, 81 de 
D i c ica tee  áe 1927.

Señor Director general do Aduanas.

N úm. 35.
film©. -Sr.:; Wn. (cumplimiento de f£

que establees m rnm m éú^  da jfc

Real borden de 12 de Enero de 1925,
S. M. el Rey (q. D. g . ) se ha ser

vido disponer que por haberse su
primido lá dotación de Porteros en 
la Aduana de Bada lona, pase des- 
tinado, como exceso de plan ti Ha, a 
la Administración principal de la 
de Barcelona, el Portero qu.nto- Vi
cente Sánchez Morell, el cual perci
birá el sueldo anual de 2.090 pese
tas, que es el asignado a éu clase.

De Real orden fio digo a V. L  pa
ra  su conocimiento, el del interesa
do y demás efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Diciem bre de 1927.

CALVO BOTELO 

íSéñoc Dirúátqr general de Aduanas.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE INDUSTRIA

REALES ORDENES

Núm 56.

limó. Sr.: Vistos los =é^>édiñntéS 
iirooaios por los señores que en és
ta se relacionan, todos tos ¿ouaies 
han solicitado, en eoiiGépto dé fun
cionarios, los  beneficios dél Real de
creto de Bubsidio a das f&mHMás nru- 
unerosas de 21 de J-uifio de 1926, y 
atendida la consideración de concu
rrir en los peticionarios las condi
ciones prevenidas on el xteglamento 
de 30 de Diciembre de 1926 (Reai 
decreto número 4 de ta Presidencia 
del Consejo de Mmisfros, OAGsm de 
ñ?  de Enero de £927),

B. M. el Rey (q. D. g .) se ha cérvi
do ^declararles benefieiarios del -Ré
gim en de subsidio a las fam ilias 
numerosas, que ¿regulan los precep
tos anteriormente citados, con los , 
rderochos que a coritinuación se ex- . 
presan m, los señorés siguiéntes:

D. José Varela & Vareta, Afeaestro , 
macion&l de lp EseueLa de Ban Vi
cente de Burrez (La Coruña).— 
imero de hijos, Be le .eoncedén 
los beneficios de los artículos 9.° 
(a y b) y 10.

D. Ricardo Tóbio Ratná, Médico 
municipal dé Esleiro y Abel 1 eirá, 
Ayuntamiento de Muros (La  Goru- ■ 
ña) .-^Número dé hijos, doce. Se le 5 
'conceden los beneficios de Jos a r 
tículos 9:° (a y b), i l  y  11,

Dé Real orden lo di^o a V. I. paré 
su cw oóto ien to , íéfectoé y trastadQ 
m teé feterésados. Dia& ;guaír3éR V-1.

muchos años. Madrid, 15 de D.iciom 
bre de 1927.

AUNOB

Señores Director general de Arción 
Social y Emigración, Ordenador 
de Pagos por*.obligaciones de este 
Ministerio y Habilitado del mismo.

N úm. 57.

Timo. Sr.: V istos los expedientes 
tncoad03 por los señores que a 
continuación ser relacionan, todos 
los cuales han solicitado, en con
cepto de obreros, los beneficios del 
;Reál decreto de Bubsidio a las Xa* 
millas numerosas de 21 de Junio 
♦de 1926, y atendida la considera
ción de concurrir en los peticiona
rios las condiciones prevenidas en 
é l ReglameTíto de 30 de Diciembre 
de 1926 (Real decreto núm. 4 de la 
Presidénom dél Consejo de Minis 

Iros, Gaceta de U» (le Eneu-o ce í927), 
B. él R ot :<q, D . g i se hn «er- 

v^io declarar beneficiarios del R é 
gimen de Bubsidio a las familias' 
numerosas, que regulan tos pre^ 
cepfos citados, concediéndoles los 
dereohoB .qm  -a eontinuación se es- 
paekieam, a los señores siguientes-:, 

D. Josré Antonio Itoláán Castro, 
ricinos ;{La Cnruña) .—- Número de 

íbll^s, : t iu m  Be Je conceden los fe#- 
n id io s  áe los articnlos 4>° 1{ernso 
£ 4  4 i° f  r

©. Bartolom é Ballestcr Dareias, 
Campos del Puerto, calle Cuartel 
L» (Baleares) . —  Número de hijos, 
ocho. Be le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 1 ,°>, 
7.° y  S.°

’ D, Juan Bérráquero Gaéiro, Ga: 
mas, calle Manuel Palomar, núme
ro ,8 (S ev illa ). —  Número dé hijos, 
nueve. Se le conceden tos béttefi- 
cioá de los aidíoulos ^  (cetso 
7.° y 8.0

D. Téodoro Barterreóhea Víde- 
chea, Ea, barrio íe  Angueréóha 
(Vizcaya) .— Número de hijos nue
ve. Sé to conceden Tos beneficios de
lós « t to u lo s  4?  1espT t .o ) , 7 .» f  &.*

D . José Dáld^Ún G om üéz, ® o - 
namargosa, caMe Guso, 3 (Málagá>). 
Número de h ijos, nueve. Be le con
ceden loé beneíicros de los arTfeu.' 
los 4.° Ocaso 2:^), 7.° y  *8.*

D. Antonio Morales Valor, Vahe 
de ia  Serena, cálle Nueva dél Se
rró (Badajoz) .-r  ̂Número de R ijos, 
ochó. Se le coneeden los beneílcio^ 
de los artículos '&:* (baso t » ,  7; 
y 8.°

D. Die^ Ma-rliné^, L¿wrrí
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¡I ha, calle Real, 1J2 (Logroño).;— Nú-
l mero de hijos, ocho. Se le conceden1-
1 íos beneficios' de los artículos í 0

( caso  1.°), 7.? y  8.°
j- Í2). José Bab-io Agrá, Oleiros, pa~
I; rroquia de Eians (Coruña).— Xú- 

mero de hijos, ocho. Se; le conceden 
I los benefieros de los artículos 4.°* 

(caso 1J), 7.° y  8>
!-| D. Ignacio Martínez Jiménez, Glot,‘

C. Vidts- Vells, 5, (Tarragona).— Nu
mero de hijos,, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos . 
4.° (caso 2J), 7.° y 8.° /

D: Eugenio Muñoz Álvarez, Puer
to Llano,t calle Cardenal Monesci- 
ilo, número 17 (Ciudad Real) .—-Nú
mero (le hijos, ocho. ..Se le conceden 
los beneficios de ios artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Julián Martínez Lozano, A l
lí quite, calle del Cerro (Granada).;—•
|| Número de hijos, ocho. Se le con-
| ceden los beneficios de los urtí cu
li’ lis 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.° 
j D. Dionisio Blanco Fernández,
|| Mehtorio (Burgos).—  Número de
ij hijos, nueve. Se le conceden los b.e-
|! O fic ios  de los- artículos 4.° (caso
5 * ? ) ,  7 . o y 8 . #
I D. José Cernadas López, Oleiros
| Cor-uña).— Número de hijos, nue- 
í;| m . Se le conceden los beneficios de
|j artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°
! D. Francisco Caballero Buces,
;! Córdoba, calle Badanas, 14.-— Nú-
:;¡ mero de hijos, nueve. Se le conce-
) den los beneficios de los artículos
¡ij 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Domínguez Blanco, 
Migo, calle Méndez Núñez, núme
ro 8 (Pontevedra).— Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7® y 8.°

D. Juan Monelos Naya, calle Mesoi- 
ro, 4 (La Coruña).— Número de-hi- 

I; jos, ocho. Se le conceden los bena-
; fteios de los artículos 4:.° (caso 1.°),
| -7.° y  8.®

D. Manuel Martínez Leal, Viila- 
,malea, calle del Olmo (A lbacete).—  

j! 'Número de hijos, ooho. Se le <^n-
¡I ¿ceden los beneficios de los articu
ló los 4.° (caso 1.°), 7.° v 8lq 
l I). Antonio Mateos Hoyos, Valle
Ij de la Sereiía, calle del Cerro, nú-
$ mero 5 (Badajoz) .— Número de hi- 
| Njúfe, 10. Se le conceden los beneíi-
| eos de los artículos 4.° (caso 3.°),
I| ^  y 8.°(i . . . . . .  • . _ .

1 ©• Agustín Morales Algaba, Es-
á bptoosa de Henares, oalle Extraniu- 
I  nos, 1 (Guadalajara) .— Número de
,|¡j! hijos, 11. Sé le conceden los beiía-

f V
ficios de los- a:rftcúlosf4.°‘ (caso 4.°J, 

i-7.° y; 8.°' \ \ A".
Be Real'orden-lo digo'a#X' I. pa-. 

ra su conocimiento,* efectos y 'tra s 
lado a lo.s intérésados. ÍM-b.s guár- 

* de a V. I. muchos años. Madrid, 15 
de Diciémbré de 1.927.

• ' ’ ’ AUNOS

Señores. Diréctor general de A o-: 
clon Social y Emigración, Orde
nador de Pagos por obligaciones' 
de este Ministerio y& Habililado 
del mismo. * . ’ T X '

Núm. 58.
limo. Sr.: Vistos, los expedientes 

incoados por los señores que en és
ta se relacionan, los cuales han So
licitado en concepto de obreros los 
beneficios del Pteal decreto de 25 cíe 
Junio de 1926 de Subsidio, a. las fa 
milias numerosas, y teniendo en 
cuenta q-ue reúnen las circunstan
cias exigidas en la citada disposi
ción y en el Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1926 (Real decreto nú
mero 4 de la PresMcncia del Con
sejo de Ministros, Gaceta de' 1.° de 

Enero, de 1927),
•S. M. el Rey (q. D. g.) - se ha servi-. 

do declararles beneficiarios del Ré
gimen de subsidio a las familias nu
merosas, que regulan los preceptos 
anteriormente mencionados eón los 
derechos que a continuación se ex
presan: *

D. .Alejandro Gutiérrez Silvestre, 
de Bargas (Toledo) , Dehesa de Ma- 
rayaveas Bajas. —  Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de lo.s artículos 4.° (caso 1.°), 7J y 8.° 

D. Constantino Lobato del Río, de 
.Villabrágima (Valladolid ). —Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden 
lo.s beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Caballero Miiller, de 
Albacete, Ricard' Castro, 8 .--Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios ce los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°‘

D. Juan Leal López, de Jubin, 
Ayuntamiento de Nerón (Coruña). 
Número de hijos, ocho. Se lo con re
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso i.° ), 7.° y  8.°

D. José Cáceres Sánchez, Aiídújar 
(Jaén)', Isidoro Gil de Muro, 11,—  
Número de hijos, ocho. Sé le conce
den los beneficios de' los artículos 
4.° (caso i .° ). 7.° y 8.°

• D. Vicente Ródenas. Carrión, de 
Ay ora- (Valencia ), en Farra, punto 
denominado La Hoz. —  Número de 
hijos, ocho. Se le conceden lo s : be

neficios j  de los. aríícúlós 4.° (caso

. f ' ' Cañólas,  de Petín, 
Ilortomoríscp Xt)ipn^éj]é~--'Númdro 
de hijos, ochó. v Se le con ce rn  los 
bep ^ó ias 'd q  los artículos 4> (coso

C  V;-
D. E lórepció,Bajo Benito, de Alón-; 

sótegui, Barácaldo (Vizcaya) 'V-:Nú- 
mdbb de' hijos,4 ocho. a Se1 le • oqnee- 
:den los ÉeqefiQios de los artíéulos 
4.° (casó í.'f);, 7A y 8.°v 
' D. Seyebo"GarbíaóRodríguez, de Pl- 

• nar é s ,.(Ayunt am¡i en t o de All|r( (Ovie.- 
do )•,— Número de hijos, ochó. Se le 
conceden los beneficios' de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7V y 8.°

D. Agustín Fernández Goniez, dé 
S an S a 1 v a do r del Val 1 e (Gu i p ü z c o a ) v 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artículos 
4.° (caso 2.°), 7X y 8.°

D. José Jiménez ¡Doctor, de Santa 
Elena (Jaén). —  Número dé hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de Tos artículos 4.° (caiso 2.°) :, 7X y 8.° 

D. Manuel Gómez Martín, de Cala
ñas, Minas Sotiel Coronadas (Huel- 
va ).— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso. l.° ), 7.° y 8.®

D. Gregorio García Muías, óe; 
Omedines, Ayuntamiento de Lahgreo 
(Oviedo). —  Número de hijos, ocho 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y S-°

D. Juan Castellanos García, de 
Morata de Jiloea, calle Olma, 6 (Za
ragoza).— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1-.°), 7.° y 8.°

D. Eloy Campuzano Patencia, Los 
Corrales de Buelna (Santander).—- 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artículos 
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Valentín García González, dé 
Alcaraz (Salam anca).—-Número d<* 
hijos, ocho. Se le conceden ios be
neficios de los artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.°

D. Benito Gómez Ruiz, Re Bilbao, 
barrio de la Cruz, 12. —  Número dé 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios .de los artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.° ■

D. Valentín Díaz Ruiz, de Torre- 
quebradilla (Jaén).— Número-de hi
jos, ocho. Se le conceden los bene
ficios do los ar líenlos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Manuel López Cer.cido, de Agre s, 
Ayuntamiento de Narón (Coruña). 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°
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- I>. 'F e 1 jpé * ig.áé; ■;j é  Ára-
g u es dgl J?iíér|p/ Maybr,.' 6 \ (H ijésb a). 
J^úm ex o d oí ÉJ j*&Í3 r d ch o . Sefr"id"j8oí ce -' 
Sentios. Feneífe^ós 'de los* artícu los > 
Á °  , ( ¿ á s c v  í - ^ l ^ y 1^ 0 r 4 *
‘‘ pD. Gumers/n&p Ig le s ia s  $  a n ^ fe z ,f 
pe G&RP., Ayuntamiento*. de L tegreo ,. 
¡(O vie ció) .-^N úm ero dé- h ijo s , . o'cho."• 
B e’le c<&<te£Qird-os*béhe..ílcios d ed os  
Sartíoúlo.s* v4.° (oasp< l / J  ,< j£  8.°*

' Di F au stin o  Gima Martínez,, de * 
PviedOj b,arria G eriíéñb.^N úm e^b de" 
h ijos , diez, m  T é ^ e p ^ e d m ‘los rbene-» 
g.cicfAdé lo's arfíerulós"4.d (cbsó 8 .°), 
7.°* y 8.° , ' i . ’

D. Fran-ci.s oo Fernández Rodrí
guez, pe- p idres, Ayuntam iento, de 
|iq r b  r (Qytedo^;— Núm ero de h ijos, 
piéz. Se le conceden los heneñciqs .de 
}op artícu los 4.° ‘(caso  l .° ) ,  7 f  y  8.°
\ D. M aiiueí Fernández de Castro; 

He., ffígo, c a lle . A rines (Pontevedra,). 
fjúm éro de hi jós, diez. Se, le con ce- 
p é n . l.qs benefici o s dé los art íotfld s 
1 °  ( c a ^ o 1 ‘), í 0 y  8.4

P . G abina, Fernández V alle, de; 
j^itóo, A y ^ ta ^ jé h io  de Langr eo 
! |P y ié d o ) . —r Ntfméro dp .hijos, diez. 
Bé le conceden los beneficios d e .lo s  
Artículos 4.° (caso S.°); 7.° y  8.°

P . G regorio .Escribano* M artín, de 
San M iguel d e . Serr;ésuela , calle de 
Ja, Cuesta, 66 (Avila) .~N úm e?;o de 
h ijos, diez. Se le conceden lo s  be- 
^LpílíCios de los artícu los 4.® (caso
1.f), 7> y 8,°

P . ..¡Manuel .Guerra Santana, de Pa- 
^ q ;de ÍVaiécndérp, en ^ a lle séco  (Ca
ñ a r í a s ) . d e  h ijos, diez. Se 
fe. con ced en ,los;b én eficios de los ar- 
lípu lps 4.° (caso  í  .°), 7.° y 8.°

P . E varisío  Fernández F ern án d ez,’ 
La Zorrera, A yuntam iento ele I¿an- 
greo (O vied o). —  h úm ero de liíjo s, 
nueve. Se le conceden los benefi
c io s  de los artícu los 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.*

P . Mariano D elgad a Miranda, de 
yilviesj;re úpi ‘Peinar (B urgO sp— Nú- 
tpero d§ h ljus, áu.éve. Se l |  con ce
den los benefi^ips de los Artículos
4.° (caso 2.°), 7.® y 8.°

D. F ran cisco  H errera D om ínguez, 
del Pago de léc Madre del Agríá, en  
.yélleséco (C anarias)'. —  Núm ero de  
hijos, nueve. S.e le concedén lds be
neficios de los arttóúlos 4.® (caso
2.°*), 7.° y  8.°

D. M ariano Arranz Martín, palle  
de Ghamartín, 2, bajo, Madrid.— Nú
mero de h ijos, nueve. Se le coficebon  
los beneficios de --los artícu los 4 
(ca so '2 .° ), 7.° y 8.°

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento; e fectos  y trasladó  
fc los in teresados. D ios guarde a

V. vl.viriuchds años! Madrid'** 15 de''’ 
D iciem bre 'dé 1927. * v >

’ v  - • AUÑOS'

Señores Director^ gen eral de Aeói.óñ 
Social; y  E m igración , Ordenador^ 

 ̂ rfe Pagos*por ob ligacion es’ de este  
M inisterio y H abilitado d eí m ism o.

N ú m .  5 9
.. ■ :•

’ * fiúrn. 5& ; • .Gv.r
*• '■ * ’ < * •’ . . ’ *;» .* -• r *
* ‘ . lim o. Sr.: Vistos los exp ed ien-• 
■ f e ? ? . P 9 r los. señores que en 
é'sta. sé* relacionan,."todos los cuaíes  
fian .splicifádo' en- concepto de‘ fun 
cionarios, íos beneXicios del Real de
creto de Subsidio a la s  fa m ilia s .n u 
m erosas ’f e  2 i; de Juiiio  de 1926, y  
atendida la  con sid eración  de ccn -  
currir^ en los p etic ion arios las con-: 
.dicloneApreVénídás en él R egíám en- 
tp de 30 de D iciem bre de 1926 (Real 
decretó  húm ero 4 de la P resid en cia  
tfeií .Consejo de Ministros, G aceta de 
l.°  d e  E nero de 19 2 7 ):

,B. M; el Rey • (q. D. g.) se ha serv i-  
dp declarar b en eficiarios del R égi
m en ele subsidio  a lus fam ilia s n u 
m erosas, que' regulan  ios precéptós. 
pitados, concediéndoles los derechos  
p e  a ’con tiñu áción  s.e especifican, a 

io^  señ ores sigu io ii.tes:
D. Luis; L lpréíís Sánchez, de Gor- 

doba, p léza del Salvádor, 5.— N úm e
ro de h ijos, ochó. Se le conceden los  
beneficios del artículo 9.°

D. José  María Méndez Camaoho, 
de Huelva., Vázquez López, 18.— Nú- 
m.ero de hij-os, ocíio. Se le conceden  
los beneficios del artículo 9,®

P . A ntonio Márquez Escudero, de 
Pedreño, M arina de Gudejo (Sántan- 
d.ér).— Núm ero de h ijos , ocíio. Se le 
conceden lo s  benéfieios del artícu
lo 9.°

D. Federico Fernández Fernández, 
de León, H uertas, 10.— Núm ero de 
hijos, ocho. Se le concéden los b e
neficios dél artículo 9.°

D. A lfonso  Fernández Pereira, de 
IHqndofiedp (L tigó ), M arqués de Ro
dil, 6. —  Núm ero de h ijos, ocho. Se 

eonoeden los beneficios del ar
tícu lo  9.°

Be Real orden lo digo a V. I. ¡para 
gu ¿ónocim iento, e fectos y traslado. 
|  los in terésadpé. D ios guarde a 

I; muchos, años. Madrid, 15 dé Di- 
éfembre de 1927.

AUÑOS

Señores D irector general de Acción  
Social y Emigíác,rÍ5fi, tíbtf tn S d o f de r 
P a p s  por bb^jlíc^óñel;. -lié • if^t.e 
M inisterio y H ahiíitado dél m ism b.

N ú m .  6 0
lim o. Si;.: 'Vistos ío s  exped ientes  

in coad os por los señores que'emés'.- 
ta se.^reíacionan, todos los cuaíes  

Jian  so lic itad o’f en  cqiícepto/ a'e 'obre
ros, los beneficios'dlel Real decre
to de SuSsidi®Ta las fam ilias num e
rosas ido 21 de, Junio de 1926, y aten
dida la consideración  de concurrir  
en los p eticion arios las" coíid iciones  
prevéríidás en eh R eglam ento de 30 
de Diciém brp de 1926 (Real dccre- 

. to nuin'. 4 de ía Présiidencia deí Cnn- 
sejp de Ministros, G aceta  de 1.° de 
Éííeró de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.^ se ha ser- 
vino, declarar beneficiarios del Ré
gim en de Subsidio a las fam ilias  
n u m e r o sa s /q u e  regula  los precep
tos citados, concediéndoles los de
rech os que a continuación  se esp e
cifican, a los señores siguí ocíese 

D. .Celestino Agrazo, Lausam e, 
ca llé  Camboño (La- Coruña) .— Nú
m ero de h ijos, nueve. Se le conce
den los ben eficios de los artículos 
4.° (caso  2 .°), 7.° y 8.°

D. A ntonio B ecerra  Pajueío, Cairr 
panario, calle D erecha, 1 (B ad ajoz). 
Ñúm ero de h ijo s , ocho. Se le con -  
céden lo s  b eneficios de los artícu 
los 4.°'(c a so  1.°), 7.° y  8.°

D. Ricardo Crespo Suárez, calle  
de Grilo, 9 (Málaga). — Número de 
h ijos, ocho. Se le conceden los be
n eficios de los artícu los 4.° (caso  
1.°), 7.° y  8.°

D. T e lesforo  Casado García, V i-, 
llafior.és, calle de Barí M a rco sn n ú -, 
m ero 63 (Salam ah'ca).— ^Número de 
hijos, 10. Se le conceden* los b ene
ficios de los artícu los 4.° (caso  3.6), 
7.° y  8.®

D. José  Cubillo Sanz, Ghamartín  
de la  R osa, Garibaldi, núm ero 42 
(M adrid).— Núm ero de h ijos, ocho. 
Se le. conceden los beneficios de los  
artícu los 4.° (caso  1.°), 7.a 8.®

D. D om ingo las Cuévas Calvo, Al* 
m azan, H uertas N uevas (Soria).-— 
Núm ero de h ijos, ocho.^Se le con
ceden lo s  b eneficios de los artí.ia- 
íos 4.° (caso  1.°) , 7.° y  S.°

D. Pedro B em ardeau  Sánchez; 
Saturnino López, 29, A lbacete.-—- 
Núm ero de h ijos , nueve. Se le c o n 
ceden los beneficios de los artícu 
los 4.° (caso 2.®), 7.° y  8 °

D. V icente Campóos Pérez, calle  
de Aróvalo, 1, A licante. — Núm ero  
de h ijqs, oclio. Se. le conceden ios  
b eneíicips de los artícu los 4.° (caso  
1>) , 7ú y 8.°

D., F ran cisco  Carm ina Pizarro, 
Cazalla de la Sierra, calle d;e; San 
Á ntónio (S e v illa ) .— Núm ero de h i-
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jos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 
i/ ), 7.° y 8.°

D. José Campos Sánchez, Sen la Ma
ría (de Trassierra (Córdoba).— Nú
mero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4,° (caso l.o'), 7.° y 8.®

D. Francisco Gasanovas Pons, 
Ciudadcla, predio u ParalleJa'’ <, Ji
leares) .— Número do hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios do los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Anselmo Capilla Millán, Osma 
(Soria). —  Número de hijos, ocho.* 
Se le conceden los benecios de los 
artículos 4.°■ (caso l.tt), 7.° y 8.®

D. Justino Cuadrado Lobo, Castil 
de Vela, calle del Castillo, nume
ro 15 (Palencia) .— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso 1.°), 
7.® y 8.°

D. Isaac Domínguez Miguel, Sa
ma de Langreo, San Miguel de La- 
¿la (Oviedo) .— Número de hijos, 
sacho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso l.®Jf 
f,°  y 8.®

Doña Juana Dueñas López* Cha- 
kjartín de la Rosa, calle de O’Do- 
nell, número 72 (Madrid).— Numero 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso 
i.°), 7.® y 8.®

Be Real orden Lo digo a V. I. pa
ra 5 ii conoc; I .ienI : :l^s v I 
lado a los interesados. Dios guarde 
a V. I. muchos años, Madrid, 15 de 
Diciembre de 1927.

A  UN OS

Señores D irector general de Emi
gración y Acción Social. Ordena
dor de Pagos por obligaciones de 
este M in isterio y H abilidado del 
mismo.

%

Núm. 61.
Ilmo. .Sr.: Vistos los expedientes in

euadcfis por ios $mom& que im ésta 
se relacionan, tocios 1 m  cuales han so
licitado ios beneficias del ílmi decre
to de 21 de Junio de 19-26, en concep
to do obreros,

$. M, el t e  (q. D, gj) M  tenida a 
bien oloj’gfir a las mismos la calidad 
dq .beneficiarios del régimen de subsi
dio a las familia^ mimerv .’r\ con los 
de-j cebos que establece fel fie^íamentó 
di; JO dé Diciembre de 1926 (Reál de- 
cvoló número 4 de la Presidencía daí 
(lórisejo de Maáaim* Gagstca ú® i.° de 
Khoro <lo Í9S7, «fegúJi se áslall-a se-

Los beneficios del artículo 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.°, pam los padres de 
ocho hijos menores no emancipados.

D. Nicasio Elias Cruz, Guimar (Ca
narias), calle, Taíetana.

D. Miguel Fernández Peña, Abanto 
y Ciérvana (Vizcaya).

B. José Estrada Gutiérrez, Anteque
ra (Málaga), cortijo Alhajuela.

D. José López López, Alhama de Al
mería, calle Oalvino.

D. Anión i o Diez Oceja, Rivamontán 
a! Mar (Santander).

D. Ramón Bustamnnte Ortuela, San 
Julián de Musques (Vizcaya).

D. José Lourido Trillo, Ame yenda- 
Cec (Ooruña).

D. Fermín San Martin Goñi, Pam
plona, barrio de la Roehapea.

D. Joan Santos González, Las Pal
mas (Gran Canaria), 6j, 2.% Puerto de 
Luz.

D. José Serván Melero, Yejer Fron- : 
lera (Cádiz), Merced, 8.

D. Demetrio García García, Loam^ ; 
gos (Segovia), Nueva, 6.

D. Agapito Ubeda Céspedes, Makw 
gón (Ciudad Real), Tercia, 44*

D. Varísimo Iglesias Su aje, Salcedo- 
Lugar Cabanas < Pontevedra),

D. Lorenzo Yosende Córdoba, Aguí- 
lar de Frontera (Córdoba), Pozos, J8.

D. Benito Jiménez Pérez, Abanto y 
Clérvana (Vizcaya), barrio del Puerto.

.Doña ísolina López #oufio, Santiago 
í Corulla), Sar, 2?.-

D. S&toninó López MonMe, Abanti) 
y Giéfvana (Vizcaya^ barr&ú de Trfena. ’ 

D. José Anión? o Aivarez y  A4vam&* v 
Vegadéo (Ovioéoh, barrio ée* Silvela.

B* José Quárel Beltrán, VilloreB 
(Castellón),, Jjafuente,» IR* 1

D. Plácido Pe la yo mmiro,. V&Idafa- 
trucos-Aller (Oviedo)/

D. Manuel García Olert (Cádiz), Ca
pitán Alvarez Cabrera, 24 jr 26.

D. Juan García de Dios íSalaman- 
fcal, -camina» Cruz de Anión.

D. Juan González Bferoándéz, Her- 
hani (Guipúzcoa),, Efdáno, 8.

D. José Fernández Mayorales yG u í- í 
llén, Madrid, Segoyim, 4S duplicsadB.

•D. Nioomodes, Stera^ Privad®, ífea- J 
Vieja (Avila), La Viñuela, 7. ?

D, L ien zo  SuÉr^: Fuentes, Casa- 
vieja (Avila,), Piedra laves* 7. ,

•D. Juan Romano Antón, Co- i
loma (Logroño^, :Medl%

D. José Román Golteo, Pasiorixa^ ¿ 
Ai teijo (í^ruña). ;

D. Lorenzo Cintas IlenuHid-iz, LI- 
loares (Jaén). Casilla Prieto.

D. Francisco Montes Sstí-
pona CMála#a)0 JIuerta,, S,

Los beneficios del artículo 4.® (ca^ 
so 2.°), 7.® y 8.°, para los padres de 
nuem hijos menores legítimos, no 
emmeipados.
D. Constantino A yuso, Villa rrobiedo 

'(Albacete), Jardín Barrio Nuevo.
D. Manuel Romano Haces, San Se

bastián, General Arteche, 2.
D. José Begines Sánchez, VIH atran

ca y los Palacios (Sevilla), Buenos Ai
res, 43.

D. Andrés Mata, Tea (Goruña).
D. Lúeas Moreno Sánchez, Ubeda 

(Jaén), Claro Biajo, 2.
D. Francisco Fernández Ramírez, 

Carmona (Sevilla), Mármoles, 7.
Doña Ignacia Martínez Gimeno, La 

Aímuriia (Zaragoza), plaza del Obis« 
po, 19. *

D. Pedro Hidalgo fleviiia, Bimón lat 
Rozas (Santander).

B. José Solguero Rodríguez, Villa- 
martin (Cádiz).

D. Céleslino Qmz^Wz, C&d&neŝ Pb-» 
ioña (Asturias).

Doña Adelaida Jiménez Gutiérrez, 
Linares (Jaén), barrio Zarzuela.

D. Toribio Domínguez Zapatero, Me- 
din^ del Campo (Valt^dolM), ftaza -é$ 
San Lázaro f 20.

B. José Suárez Méndez, Gijón (Gvió-: 
dó), dalle de Baldo món.

D. Angel Cavaloiro Pér^!, parroquia 
Cobas (Lugo).

D. Antonio García García, Navas db 
ia Concepción (Sevilla), Canalejas, l$„ 

D. Manuel Pérez Navarro, Santa 
Cruz de Tenerife, Saiamanoa Chica, 4* 

D, Manueí Iglesias Rodríguez, 
do (Orense), uafle del Puente.
. D. Juan Córdoba Casa ,̂ Jerez dh la 

Frontera (Cádiz), Honsario, O .
D. Jo^é Amorós Martínez, Caudeto 

.(Albacete), Estrecha, 7.
D. Angellno Esté vez Ozores, Beade  ̂

Ribadavia (Orense).
D. Plácido Alvarez Arias* Bebermo» 

Puebla de Gordón (León),
D. Davtd fiísz Rodrigué^ BarrM 

San fuente, Abanto (Vizcaya).
D. Geferino Pérez González, 1 ^  

Fraguas, Anonais úm Iguña (Samtmi- 
der). *

$h iíamudí Aríaii, Cabotél
do Laáa, tena de Langreo (GváeéDí).

D. Nicanor Burgos Mtetha, Navari^e- 
Vása. (Avila), Arriba, £7»

D. José Garoía García,. Antaquera 
* Véred-a-. Amb®., ,9,

D. Antonio García Maritoezt, i&mjar 
íGr^ada^ Barriada Buenavitilu 

D. Samujci Blanco López, Abanto y 
i£lérvana (Vizcaya), Gallarda la Vieja* 
n &m* 8 .̂

Jnsá Aguiar Jsosa* I^as Palmas. 
Ladwm San Mm$,



G aceta de M a d r id .— N ú m . 1 2  1 2  E n e ro  1 9 2 8  3 5 1

D. Miguel Alonso Huertas, Plaza de 
la Palma, 3, Alameda de Sagra (To
ledo).

D. Manuel Sancho Pisón, Mendalua 
(Navarra), San Sebastián, 32,

D. Antonio Martín Chica, Izrmjar 
(Córdoba), Ventorros- (Pechos).

Doña Elena Muñoz Harb, Álmed-ilia 
(Córdoba), Molinos, 7,

D. Lorenzo López Cobo, Parroquia 
y  alcarria, Vivero (Lugo),

Los beneficios del artículo 4 {cmo
3.°, 7.° y Se para tos. padres de diez 
hijos legítimos, menores, no eman
cipados. ,

D. Isidro Honra. Co.do;|ioi7 Sania Ma- 
tía de Coreo (Barcelona).

D. Juan José Fernández Martínez, 
011er (Oviedo.),

Doña Aurora Ceba!los Blanco, Los 
Corrales da Buciim (S?&utandér), Los 
Confies.

D. Nicolás Mariano Lora Hidalgo, 
(Salamanca),.'"Pérez Oliva, 3.

D. Antonio Andr&de Romero, Puebla 
de Oazaíla (Sevilla), Altana, 8.

B. Faustino Guardia Rodríguez, 
Aranjuet (Madrid), Almíbar, 48,

D. Francisco Oporto Martín, II tes- 
cas (Toledo), Bajada a! Salvador, 18.

D. Cecilio M. Navaiñdas Peñoñorí, 
Abanto y Giérvana (Vlacaya), Gal l&rta 
la Viaja,

D. José Sáez Paredes, Macarrón 
(Murcia), Dipufneióa dé Rinoonea.

B. Alonso Garlero Gómez, M<mtijo 
(Badajoz), Arribas, 84* ;

D. Antonio Alonso Martínez, Aime* 
ría, Paraje de ParTidores-Vega.

B. Manuel Balago Lago, V igó (Pon- 
> tevedra), Ganadekv 28,

B. Manuel Bueno López, Alcorroctie, 
La Solana (Giudad-Real), San José,

D. Antonio Fernández González, Ri- 
veira (Geruñ&L Fteidablanca, 53,.

D, Luís Wémé&üm Bóveda (Orense), 
Humos,'fS*

D. Graciano Díaz Alonso, Concejo 
tí© Allér, Mieres {Oviedo),

B, Basilio Espíemz García, ¡linios 
(Huesea), Horno, L  

B. Diego Pérez Muñoz, NavasGon* 
éepción (Sevilla),

D. Jacobo Fernández Rodríguez, An
geles Ores© (Goruña).

B. Teodomiro Sánchbz Parrales, Ja
raíz (Gáoere©),

Dt Modestó Campermo Míguolez, Cu
billos (Zamora).

. B. Antonio López Martín, Medina 
tísl Campo {Valladolid),

B. Manuel López Ibáñtz, Nyar (Al- 
tnerí#.

D. Sühjinó García García, TuilJa, 
do Lm ^tm  (Oviedo).

B. Maximiliano Riesgo Vega, Parro
quia Carrera, Siqro (Oviedo).

D. Antonio Díaz Verdugo, Chirlan a 
de Frontera (Cádiz), Olózaga, 4.

D. José Dieguez Cambón, Ortigue!- 
ra (Coruña), Príncipe, 12.

D. Juan Carballeda Sanguino, Pon
tevedra, Ayun tarn í en i o.

D. Simón Diez González, Vil amor 
de Escuderos (Zamora.), Barrero, 2.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 15 de Diciem
bre de 1927.

AÜNOS

Señores Direc-ior general dé Acción 
Social y Emigración., Ordenador de 
pagos por Obligaciones de este Mi
nisterio y. Habilitado-del mismo.

Núm. 62.

íkno. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señoras que en es* 
í a m  re I a e i un a n, los cuales h a ti s o* 
lieitaflo, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de 31 de 
Junio de 1926 dé Subsidio a las fa 
milias numerosas, y teniendo en 
cuenta que reúnen las circunstan
cias exigidas én la citada disposi
ción y en el Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1926 (Real decreto nú
mero 4, de ia Brosidenoia del Ton* 
sej o de Ministros, Gaceta ele i.® de 
Enero de 1927),

B. M. el Rey (q, D. g\) se ha ser
vicio declararles beneficiarios del 
«Régimen de Subsidio a las familias 
numerosas, que regulan los pre
ceptos anteriormente citados, con 
ios derechos que a continuación sé 
expresan, a los señores siguientes í 

D. Prudencio' Huete GaTpicnzo, 
Cascante (Navarra) .— Número de 
hijos, ocho. Bq le conceden lo » be
neficios de ios artículos 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.®

D. Manuel Péréz Matamoros, A l- 
mendralejo, calle Hernán Cortés, 
número 11 (B a d a jo z )— Número fie 
hijos, ocho. Be le conceden los be
neficios de ios artículos 4.° (casé 
*> )  , 7.* y 8."

D, Mario Vindel Culebras, -"Altó*' 
luyate (Cuenca)Número de hijos, 
ocho. Se le conceden ios bencftclos 
de los artículos 4.° (caso 1."), 
7.® y 8.°

D. Juan de la Natividad MoliaíL 
Faraján (Málaga). — Número de 
hijos, ocho. Se le ccn.ceden los be
neficios de los artículos 4.* (case
1.°), 7.* y 8/

£, Juan Eanaóa Badia Perdió, N&-

vajeda, Calle Entrambas aguas (San* 
ténder).— Número de hijos, nucvA, 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Joaquín Botan García. Oliva
res, bailé Bodegas, 28 (Sevilla ).—  
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden lo s ' beneficios de los artíeir* 
lOs 4.° (caso 2.<L, 7.° y 8.®

D. Alonso Martínez O caña, Abla, 
■Real Baja, 47 (A lm ería ).— Numero 
de hijos, nueve. So le concedan los 
benéíi c ios de lo s a r tí cu ios 4 * (caso
2.°)., 7.® y 8.°

D. Ubaldo Puga Pazo, Teis, Lava
dores (Pontevedra ).'— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los 
benedictos de los artículos to  'caso 
r ) f 7/ y 8r

D. Angel Plaza Alvares, Alrnen- 
dralejo, San José, 21 (Badajoz).— - 
Número de hijos, nueve. Se le con
ce ñ en. ios he n e f 1 c i o s de lo s ar i i cu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.®

D, Alfredo Arredondo Aguilera, 
Gastro Urdiales (Santander).— Nú
mero de hijos, ocho. So le en acó
den los beneficios de los brtuvalós1
4.° (caso l .c), 7.° y  8.°

D. Manuel Navajas Cabrilla, P54 
s a d as ( Oó rdoh a ) .•— N ú m e roce  h i j o s, 
ocho. So le conceden los beneficios 
de los w  fíenlos ’4.# (caso i  A), 
7A y 8A

D. Ambrosio López PuértH Aur
eal, calle Balina, 37 (Gra^ v t j ^ • 
Número de hijos, ocho. Bg con* 
cetími los benefteiós de íoí 
los 4.® (caso l.°)„ 7.d y 8*

D. Agustín Balboa V a lg á is , M a
gas de Abajo (L eón ).— Número da 
hijos, ocho. Se le conceden, los 
beneficios de los artículos 4. (casó 
í.° ), 7.® y 8.®

D. Lucas Gasas Diez, Nosem as, 
callé Grernios, 13 (Soria ).— ‘Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (caso 
i.-) ,  7.® y 8.*

D, Valentín Cabero Núñez, Sala
manca, Fuentes, núm. 3.—  Número 
de hijos, ocho. Se le conceden loS 
beiiBÍlclos de los artículos 4.® (caso 
1>), 7.® y 8.®

D. Angel Maistérra Mayo, Usía* 
mor, calle Tabal ia (N ava rra ).-—» 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los benéñeios de los arficu- 
iis 4.é (caso 1.°), 7.o y 8.°

D. Eduardo Labajo Carrasco, El 
Ferrol, calle Ganalejas, número 172 
(Góruña) .— húmero do hijos, ocho. 
Be le conceden los beneñeios Je los 
artículos 4.® (Caso í . ° ) , 7.® 1 8.°

D. Pedro Sáitiz Peña, Mentí avia*, 
Calle Extramuros, San Bartolomé,
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50 (Navarra) .-N um ero  de hijos, ocho  
Be lo* conceden^ los .btuieficiós :die tos 
artículos 4.*’(cas-di L°);'7.° y 8.° N 

D. Tomás Ahguiñano  ̂Asparren, 
Bcasaín, callo Mayor,*2’ (Guipúzceai*)?—
, Número de hijo^s, ocho. Be le; ¿oh-'
; ceden los beneficios de los artícu--' 
.liS'-4> (c a so ;l.07 , 7.°(y 8.° 

i D. Antonio Romero; Martrríez, Má- 
' Jaga, calle; Tacón, 9.=—'Numero ele 
' hijos, ocho. Se. J e  . conced.en j  los * 

beneficios de los artículos í.° (¿ asá  
, l.°)V7.° y 8;° ,
’ D. jQ&é Ruiz Jiménez, Adamuz, 
ca 11c Pedrodre, 36 (Córdoba) —Nú 
mero de hijos, ocho. Se le* conce
den los beneficios de los artículos

A.° (caso 1.°), 7.° y 8.tí
D. Antonio' P rats Ribas, San José 

de Ibiza, ca lle '  San Agustín (Ba
tea res).—  Número ¡de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° Ocaso 1.°), 7.° y 8.°

D. Agustín Pérez Martínez, El 
Bonillo, calle del Gristo (Albacete)’,; 
Número de hijos, ocho. Se le con-: 

r ceden los beneficios de los a r tíc u - .
> 3is 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°'

D. Antonio P arra  López, Málaga, 
Calle Zanca, núm. 1.— Número de. 
lujos, ocho. Se le^ conceden los 

.'beneficios de los artículos 4.° (caso 
i .0), 7.° y 8.°

D. Ignacio Alvarez Mata, Illescas, 
casilla del Ferrocarril, número 13 
(Toledo).;—Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°)’, 7.° v 8.°

D. Manuel Freire Vázquez, Párá- 
! rao, calle Teholle (L ugo).—Número 
1 de hijos, ocho. Se le conceden los 
^beneficios de los artículos 4.° (casó 
; 1.°), 7.° y 8.°
■ D. Mauro Font Sabater, Puigvu- 
: ficnt (B aleares).—Número de hijos,
¡ ocho. Se le conceden los beneficios 
i de los artículos 4.** (caso l.°y,
! 7.° y 8.°
? D. Francisco Iglesias Mateos, Ar

cos de la Frontera, calle Esquina,
G (Cádiz).— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 

I artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°
J D. Indalecio Núñez Ures, Galala- 
; yud, C. San Marcos, 5 (Z aragoza).
! Número de hijos, ocho. Se le con-, 
i ceden, los beneficios de los artíou- 
I los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°
} I). Ciríaco M artín García, Yé-
1 be.nes (Toledo).— Número de hijos, 

ocho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso í.°), 
7.° y 8.°

D. José Mañé Tutusans, San 
! Quintín de Mediona (Barcelona').— 

Número de hijos, ocho. Se le con-

' ceden, 'lohvffeifeficio.s ’de' los aríícu- 
los%J.°‘ (casó£l.°)V 7A 
'  I>¿ S^mó^TUCás Mariín, ' HoXcúV 

jo*' Me^iaiiéro; ^ (S aJám áA d^ 
maro de hijos* ocho. Se lé  cpnc'e- 

1 den .'Jos hénefeios denlos ’ artfc uíoX 
; 4.® Jefeq  J  A) /  7.® 7 .8 .^  s

* p . Fr^aAciscp; García R o d rig u é  
¡Ggliá'ja Gratfdé, ‘ Cordero, núri?. 15 
,(<§4,ama'da)i' — Número7 He hijos*, 
polio. Se le' ¿onceden ioa b.éneficios' 

‘ ijíjéf *10's artícu los^  4.° Joáso lf®}',

>, : D. Dani;elf Arenale's, Rreye's, Peña-* 
fiel. (V aM ad^id^^Nyflnero de'hijos, 
opilo. Se ’lé conceden’ los beneficios 
dé , los artículos 4.° J(oaso 1.°), 

y 8 .°

D. Podro Alegre Tlorres, Fornl- 
clié Bajo, Plaza,* núm. 22 (Teruel)'. 
Número ‘de fiijos, palio. Se le ¡con-: 
ceden los-beneficios de los artícu 
los 4.° (caso 1.°)’, 7.° y 8.°

D. Felipe B astida Martínez, ’Cla^ 
vijo, Validémonos (Logroño)".-— Nú
mero de hijos, ocho. Se le Conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 7.° y 8.°

D. José Bellonge Peirato, Vi ver y 
Ferratén, G. Manso Drague (Barce- 
lóna) .•—.Número de hijos ocho. Sé 
le cóhcéden loV beneficio's de los a r
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Catalixio Barrio Sánchez, Ye- 
bra (Guada 1 a j a ra )1. —  N ú m é r o dé 
hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
1>)V 7 ° y 8.°

D. Lórénxo González Tlolíií, B.oá- 
dilla dol Monte, San Sebastián, nú- 
méro- 8 (M ad rid )^N ú m ero  íde Hi
jos, ocho. Se le conceden los beM-: 
ficios ele los artículos 4.® (caso 1 •)’, 
7.® y 8.°

D. José Gerez Martínez, Vera (Al
m ería) .— Número de hijos, ocho. Se 
le? conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.® y 8 

D. Calixto. Gallego Patiér, Boadi • 
lia del Monte, Extramuins, número 
1 (Madrid). —  Número fie hijos, 
odió; Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso l.®)v 
7.® y 8.°

D. Mariano Aréyatlo González, Medi
na del Ganípo JValladolÍ&).—Número 
de hijos, ocho, Be Je  conceden lóis be- 
no fie ios de los ar tícuilos 4.a (caso 1.°), 
7.° y 8.°

T). Doroteo Fernández Expósito, 
Ga r abane he 1 Alto, travesía Arbola; 
da, núm. 2 (Madrid) .— Numero de 
hijos, ocho. Se le cdáceden ios 
boneíi-cios «Je los arí-ículo's 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.”

I). Florentino B arrera Cabrera,

San Martín J^iísa, calle Huerta^ 
(ToIedoi) o (de hijos, ocho.

j§0 le ;ílú¿§3on-'.d(já',benteflciós' de tos 
¡míenlos, $ '{ $ $ ) .  "i.̂ í,-. 7.° y '8.»

S p , yietóViaiíO: Fernández M artí- 
,nez, PedtdyeyíC; QuitOs (Ov-ledo)'.—i 
ií^mero. ;dé JfijoíC Óejio. Se^le con- 
oódem los hen.eflÓiosí de los*' artícu-: 
los' 4.ô (c a |0  7.'y# 8."

*’!>•, Séeúdd-ipo Aller González,. 
. i f iW y o , “ La j?umaiM' (Oftodo)'.fc-í 
•Número, de." hijdsy nueve. Se.  lé: C011-: 
ceden^ Íqs ;beneficios de los artícú*^ 
lo s ,4.® ‘(caSú ¡2, s;v 7,® y ,8.^

D. .Manuel Jiménez Martínez, Duv? 
;cal, calle Dairón, 3 (Granada) .7—* 
Ñúméró dq hijos,, nueve. Be le con-í 
ceden los beneficios de los artícu-: 
lo's- %.® (caso) 2 J ,  7.° y 8.°

D. Benigno Varón* Peral, Vioálva
ro, cáile Concepción Megías, 32? 
( |la < M jd )JJú m e ro  de hijos, nueve^ 
Be Jo  conceden Jos beneficios de lo^ 
aiHículpV 4.® (caso 2.®), 7*,° y 8.°

B. ^édro Ramírez Pórej?, Jaén,: 
calle del Doptor Fivera, núm ero 39, 
Número do1 hijos, nueve. Be' le con-: 
ceden los beneficios de los artícu-: 
lós 4.° (caso 2.°)', 7.* y 8.°

D. Antonio V allarín Martínez, Epis 
la / calle Gastiílo, 76 (Zaragoza) 
Ñúrnéro de hijos, ocho. Be Je' icón-: 
ceden los beneficios .de los artícu-: 
los 4.° (caso l.° j, 7.° y 8*°

D, Eduarido Bugui Mendivi, San-í 
güesa (ÑavarreT*1—-Número de h ijósÉ 
^úévo, Se Je concede a los benéfi-: 
cips de los ártvc ilos 4.® (caso 2,°)¿ 
7.® y 8.°

D. Raimundo B arrana Busta, G t 
jón, € , María Banduja, 3 (Oviedo)^ 
Número dp hi,jos, nueve. Se le con-: 
ceden los beneficios ¡de los artícu-! 
lós 4.® (caso 2.°), 7.® y 8.° ¡

D. Pómingo Blanco López, Castró 
Urdíales, calle Ardigales, 3 (Sátí-: 
tan d e r).— Número ide hijos, nueves 
Sé le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.® y 8.°

D. Antonio Vaquero Moreno, So-; 
lana de Jos B arros (Badajoz).— Nú
mero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.® (caso 2.®), 7.® y 8.°

D. José Molina Ríos, Durcal, ca-. 
lie Zacatín, 25 (GranacTa) .— Número 
de hijos, 10. Se. le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (casó 
3.°), 7.® y 8.°

D. Juan Manuel Jurado Galatra- - 
va, Arjom lla (Ja én ). -— Número de 
hijos, 10. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso S /J, 
7.° y 8.®

D. José Lorenzo Vázquez. .Ser a ri
tes, lugar de Monja ( G o r u ñ a ) N ú -
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mero de hijos, 10. Se le conceden 
loé beneficios de; los; artículos 4.° 
(caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Ezeqúiel Blanco García, El 
¡^orno, calle Carabo, 45 (Cácéres).; 
■^úinero^ de hijos, '10. Se le conce- 
ífen dos beneficios de lds artículos 
[4.°'(caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Pedro García Bastida, Villavie- 
j  a del Cerro (V a lladolid ). Nú
mero de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
[(caso 3.°);, 7> y  8.°

D. Antonio Martínez Martí, Alcoy, 
baile Cates Bajos (A lican te ).— Nú
mero de hijos, 10. Se le conceden 
Jos beneficios de los artículos 4,° 
[(caso 3.°), 7 o y  8.°

D, Andrés L6pe3 Collado* Sé vi- 
Ula, calle Recar etdo, núm. 15.̂ —Nú -̂ 
mero de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios; de los; artículos 4.° 
[(caso 3 .°),%7.° y 8.° 

rD. Cipriano Boto Albes Bescabo, 
baile Barrio, 53 ( H u e s c a ) N ú - ;  
mere; de hijos, 10, Se le conceden' 
los beneficios, de los artículos 4,° 
[(caso 3.°), 7.° y  8.°

D. José Fernández y Fernández, 
La  Corrada, Concejo de Soto del 
Barco (Oviedo) .— Número de hijos, 
;12. Se le conceden los beneficios de 
íos artículos 4.° (caso 5.°), 7.° y 8.° 

D .' Vicente Pérez y Pérez, L u a r  
' ¡ca, lugar de Figueras (Oviedo) 
Número de hijos, 1>1. Se le conceden 

■ los beneficios de los artículos 4.° 
-[(caso 4.°), 7.° y  8.°

D. Isidro Alvarez Fernández, Saii 
: ¡Martín de yilla llana, Lena (Oviedo) , 
-Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los'artículos 4.6 (ca
lo  3,°), 7.° y 8.°

. D. Macario Gil Jiménez, Valdes- 
Jillas (Valladolid ).— Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los bené- 
fiicios de los artículos 4.° (caso 1.°)‘; 
í.°  y 8.°

D. Luis Huertas Gómez, Pulianas, 
calle Ancha (G ranada).— •Número 
[de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.*’ (caso 
2.°), 7.° y 8.°
. D. Francisco Martínez Moriana, 1 
San Esteban, calle Muros de Nalón 
[(Oviedo) .— Número de hijos, nueve. 
f>e le conceden los beneficios de los 
Artículos 4.° (caso 2.°) , 7.° y 8.°

D. Bernardo V ila F.ont, Valdemo- 
sa, calle Amargura, 18 (Baleares). 
Número de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Miguel Morales Fernández, 
Posadas, calle Marqués de Viane, 
húmero 16 (Córdoba).— Número de

hijos, ocho. Se' le conceden los beb 
neficios; de loé 'artículos 4.® (ca’so 
i.° ),  7,° y  8A 

b .% Doroteo Z.ayas .Cabeza, B;égoña,, 
travesía Santuelín, 6 duplicado .(Vizoar 
•ya'J.^Númjeifó dé hijos, • ocho. $é .lé. 
conceden; los beneficios de los artícu
los 4.° (caso l . ° )1, 7.° y  '8/

D. Miguel Torres Generoso, Pe- 
galajar, calle Zúmbanos (J a é n ) .^  
Número de hijos, ocho. Se le conceden , 
los beneficio© de los artículos 4.° (ca
so l.°), 7.° y 8.°

EL Juan Acuña Dodríguez, Los 
Silos (Canarias) .—-Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los ^beneficios 
de los artículos 4.° (caso 1.°)", 
7.0 y 8.°

De Real orden Id digo a V. I. pa
ra su- c^ancimiefito, efectos y tras-; 
lado a los interesados, Dios guar- 
de a V. I. muchos años. Madrid, 15 ’ 
de Diciembre de 1927.

. AUNOS

Señores Director general dé A l 
ción Social y  Eimigración, Orde
nador de Pagos por obligaciones 
■de este Ministerio y Habilitado 
del mismo.

Núm. 63.
limó. Sr.: Vistos los éxpedieri-'

tes incoados por los. señores qué en 
ésta se relacionan, todos los cuales 
han solicitado en concepto de fun-: 
clonarlos los beneficios del Real de
creto de Subsidio a las familias nu
merosas de 21 de Junio de 1926, y 
atendida la consideración de concu-; 
rrir en los peticionarios las condi
ciones prevenidas [en el Reglamento 
de 30 de Diciembre de 1926 (Real 
dééreto número 4 de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, Gageta dé 

1.° de Enero de 1927),
S : M. el (Re y  (q. D. g.) se ha servi

do declarar beneficiarios del Régi
men dé subsidio a las fam ilias nu
merosas, que reulan los preceptos 
citados, concediéndoles los benefi
cios y derechos que a continuación 
se especifican, a los señores siguien
tes:

D. Luis Gil Verdejo, Auxiliar O fi
cinas Parque. A rtillería  dé Costa, 
Ferrol (Coruña) .— Número de h ijo s ,. 
diez. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 9.° y 10.

D. Casimiro Jesús Alendé, Peón 
caminero de Morañó (Pontevedra). 
Número de hijos, diez. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
9.° y 10.

D. Gerino Casal Sotó, Farmacéu
tico municipal de Morana (Ponte

vedra)\-— Número; de hijos, ocho. 
le có acéden los beneficios del artícu
lo 9.*

D. Pedro; Guerra Camión a, Guar-: 
dia civiDdél ’2.° Ttercio e n ‘Toledo.— ■= 
Núumró de hijos, ocho. Se lé com 
c'édeñ los beneficios' *d él /artículo, 9.*
• ¡Dé.Real órd.én lo digo a V. I. paré 
su conocimiento, efecto^ y traslada 
;a: Íqs interesados. Días guarde á

I.; muchos años. M'kdrid,- 24 dé 
Diciembre de 1927.'

AUNOS . ;

S eñ oril D irector general de Acción 
Social y  Emigración/ Ordenador 
[de Pagos por obligaciones de este 
Ministerio y  Habilitado del mismo.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

M IN IS TE R IO  D E  H A C IE N D A

DIRECCION GENERAL DE TESO
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

LOTERÍA NACIONAL 

Nota de los números y poblaciones a  
que han correspondido los 19 pre
m ios mayores de cada una de las  
tres s eries del sorteo, celebrado en  
este día. . |

______ ‘ - i   —  ii.i.i..     (
¡

Núms- Premios, Poblaciones.
, ■ ■■    :---    I

27.790 300.000 Madrid, Cádiz, León. ¡ 
17.465 125.000 Sevilla/Sevilla, ¡Sevilla.: 
27.218 80.00Ú Sevilla, Logroño, G i- ;

jón. )
17.931 40.000 Djenia, Madrid, San ¡

Feliú de" Lloihregat. I
30.793 6.00Q Madrid, Oviedo, Sevilla, i
11.778 6.00Ó San Roque, Madrid, j

Málaga.
3.437 6.000 VUl&franca de Oria,

Mapresa, Bilbao. 
14.89>5 6.000 Carcagente, Ciudad Ro

drigo, Vitoria.
14.284 6.000 Sevilla, Málaga, Ma

drid. i
6.953 6.000 Barcelona, Barcelona, ;

San Sebastián. j
121.828 6.000 Barcelona, Barcelona,, *

Santander. j
12.622 6.000 Valencia, Valencia, Va- >

Jencia. i
24.764 6.000 Ronda, Santiago, León.
31.816 6.000 Barcelona, Madrid, B a r .:

celona.
6.580 6.000 Herrera del Río P i-

suerga, Madrid, Reus.
3.820 6.000 V a l e n c i a ,  Figueras,

Barcelona.
16.963 6.000 Coruña, Barcelona, Se

villa.
15.787 6,000 Madrid, Málaga, Ma

drid.
17.191 6.000 M a d r  i,d, Barcelona,

Ceuta.

Madrid, 11 de Enero de 1928.



3 5 4  1 2  E n e r o  1 9 2 8  G a c e t a  d e  M a d r i d . — N ú m . 1 2

En el sorteo celebrado .. hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instrucción 
fcnera] de Loterías de 25 de Febrero 
je 1893 para adjudicar los cinco p re
mios de í 25 pesólas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas m  los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Demetria Villa Pérez, Lorenza Mar
tínez Mangas y María de.I Pilar Rubio 
Pérez, del Colegio de la Paz; Angela 
Magán Núñez y Victoria María Lape- 
ña, del Asilo de Nuestra.Señora de las 

. Mercedes,
Lo que se anuncia para conocimien

to de! público y. de más efectos.
Madrid, t i  de Enero de 1928.—El 

Director general, Arturo Foreat.

PROSS P ECTO DE PREM IOS PARA EL SORTEO 
QUE H A DE CELEBRARSE EN MADRID 
EL DÍA 21 DL ENERO DE 1928

Ha de constar de tres series de 41.000 
billetes cada una, al precio dé 50 
pesetas el billete, divididos en déci
mos- a cinco pesetas; distribuyéndose 
1.417.780 pesetas en 2.079 premios 
para cada serie, de la manera si- 
guíente :

PREM IOS ' PESETA S

1 de ......................      . 150.000
i  de ...............................  80.000
1 de ..............      65.000
1 de ........... ....* , 25.000

,20 de 3.000............  - 60.0*00
1.750 de 500......................   875.060

99 aproximaciones' de 500 
pesetas cada una, para 
los 99 números res
tantes de 1 a . e c/ilona 
del premio prim ero... 49.500 

99 ídem de 500 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cente
na de-i premio se
gundo . . .T . ......    49.500

99 ídem de 500 ídem id.
. para los 99 números 

restantes de la cento
na del premio tercero'. 49.50*0

2 ídem de 3.000 pesetas 
cada una para los nú-

: meros anterior y pos
terior al premio p ri
m e r o  ‘............ T . . .  6.000

2 ídem de '2.000 ídem id. 
para los del premio
Segundo ..............   1 4.000

2 ídem de 1/óiO ídem* id. 
para. los del premio
tercero ... . . . . ..f ...........  3.280

2 ídem do 500 ídem id. 
para los del premio , 
cuarto  ...........*......   1.000

2.079 1.417.780

Las aproximaciones son’ compati
bles con cualquier otro premio qu@ 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y poste
rio r al de los premios primero, ¡se
gundó, tercero y cuanto, que si saliese 
premiado el número 1, su anterior es el

41.000, y si fuese éste el agraciado, 
el billete número 1 será el siguiente

Para la aplicación de las aproxi
maciones de 500. pesetas, se sobre- 
entiende que si el premio prim ero co
rrespondí?. por'ojempio., ai número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú
mero? re s ta n te  de la centena; os de
cir, desde el $ al 24 y desde el 26 
aí 100, y en igual -forma las aproxi
maciones ,de los premios segundo y 
tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prese ripias por I® instrucción 
riel Hamo En i a propia forma se ha
rán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de 125 peso- 
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecí mientas de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos , serán público#, y loa 
concurrente? interesados en el sortea 
tienen derecho, con .la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones las sontoog. Ai día si
guiente de efectuados éstos se expon
drá el resultado ai público, por me
dio de listas impresas, únicos docu
mentos fehacientes para acreditar ios 
números premiados,

Los premios m  pagarán en las Ad~ 
m inisí rae i o n as d on de hayan § i do ex- 
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de les mismos.

Madrid, 9 de Aorosto de 1927.—El 
Director general, Arturo Foreat.-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D M I 

NISTRACION
Relación de los individuos del 

Cuerpo de In te rv en to res  de fondos 
provinciales y m unicipales en expec
tación  de destinó y a sp iran te s  que 
han presentado instancia haciendo 
constar su residencia, domicilio y que. 
insisten en su derecho:

D. Pedro E scribano  Codina.
D. José F ernández y Fernández.;
D. Em ilio Rosado González.
D. Isabelo Cacho Miguel.
D. Guillerm o V irgili y Á lborná.
D. Rogelio U rrialde de la  Paz.
D. Gregorio de A ram buru  Orne-, 

zábal. • , .
IX A ntonio G arcía Rodríguez.
D, Alfredo de M edina y Feijóo.
D. José Pérez y Ruiz de Al arcó n.
D. Vicente G alera M arfil.
D. Luis P o rte iro  Viña.
D. José  M aría Carlos Roca.
D. Ram iro Díaz Sobrado.
D. Ricardo Cuseó A lm irall.
D. M anuel Fabeiro  Fernández.
D. F rancisco  Rizo N avarro.
D. Miguel de H orques y y illa lbá .
D. Ju an  Otero Sastre .
D. Calixto Sabaté Llop.
D. A ndrés F ernández Casal.
D. Ju an  Sánchez Roca.
D. José Hernández Fernández.
D. José  González de L ara  y Sán

chez Cañete.
D. José  M aría Santos T ercero.
D. M anuel Manía López.

D. F ranc isco  G rande Colao.
D. Rafael Peche Jim énez.
D. Federico R. Soriano Cañas. " 
D. Jo sé  Company F ernández.
D. Ju a n  L uis S o le r 'y  BlaL 
D. Jesú s Gómez A raujo.
D. F ran c isco  Moreno Vázquez. 
Madrid, 10 de Enero  de 192-8.— 1$ 

D irec to r general, R afael Muñoz.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

CIRCULAR

Exorno. S r .: En cumplimiento- de !o¡ 
prevenido en la *Real orden Ge esté 
Ministerio número 5, f e c h a  5 del con 
rrien te  mes ( G a c e t a  d e l  1 0 ) ,

E sta Dirección general ha acordada 
m anifestar a V. E. que <a Confedera-: 
ción Nacional de Viticultores, .estables 
cida en Valencia, ha nombrado Veedo
res toe vinos, según el Real decreto de 
26 de Mayo de 1914, refrendados di
chos nombraminto-s por este Centra 
directivo, a los . señores siguientes:,
D. Juan de Dios Navarro Jirocno, Pê . 
rito  agrícola, -domiciliado en itogarrá 
(Valencia); D. Benito Ordeñónos Rio-! 
ño-, Práctico capataz bodeguero* titun 
lado, domiciliado en Haro (Logroño-)}1 
D- Ignacio Tarancón Cejudo-, pío-pie^ 
tario, domiciliado en Valdepeñas; don 
Santiago T orrijo  Gasea, agricultor- 
domiciliado en Aniñón de la Cañad! 
(.Zaragoza); D. Rogelio Gómez Barohcv 
no-, viticultor práctico Capataz, bodes, 
güero titulado, domiciliado en Fon** 
zaleche (Logroño*); D. Gregorio* Ca  ̂
rranza y Carranza, agricultor, domb 
ciliado en Zaragoza, y D. Plácido Gue-s 

rrero Parra, propietario, domiciliada 
en San Antonio-Requena (Valencia),

Lo que comunico a V. E. para  sv¡ 
conocimiento y con el fin de que seí 
sirva ordenar la publicación . de db 
chos nombramientos en el Boleity 
Oficial de esa provincia, debiendo! 
prestar a los expresados Vnedores los’ 
auxilios necesarios para  el mejor -des
empeño de su misión- Dios guarde 
V. E. muchos años. Madrid, 11 Ida 
Enero de 1928.—El Director genei al,
E. Vellando. > 
Señor Gobernador civil de la próviií*

cia de...

d ir e c c io n  g e n e r a l  d e  o b r a s
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

V ista la in stan c ia  del T o rre rb  dóS 
Franeis-co Roda Salinas, en solicitud 
de que el faro  de Cabo de G ata sea; 
clasificado de aislado, y alim entad! 
su  dotación de personal, y de aclara|, 
ción de las disposiciones v igentef 
p a ra  casos de ausenc ias de T orré | 
ros, esta Dirección general, de aeue# 
do con el informe del Servicio Cejfe 
tra.1 de Señales m arítim as, ha  íré« 
suelto  quede aum en tada  en un T<?| 
rre ro  la p lan tilla  del expresado fa r|¡  
Lo, digo a V. S. p a ra  su conocimieh* 
to y efectos. Dios guarde a V. S.
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ch o s  añ os. M adrid, 21 de D ic iem b re  
d e . 1927.— El D ire c to r  g en era l, Ge- 
lab er l. .
SeñoreS In g e n ie ro  .tefe del S erv icio  

Central de Señales m arítim as, Or
denador de pagos por obligaciones 
de este M inisterio, Jefe del N egocia
do de Contabilidad e Ingeniero Jefe 

: de 1.a provincia  m arítim a do A l
m ería .

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excm d. S r .: V isto el expediente 

instru ido a instancia de D. E m ilio  L o 
renzo Bastos y de D. Benigno García 
Soage, en nom bre d$ D. José F élix  Soa
ge, en solicitud d-e autorización para 
construir un m ercado en terreno de la 
zona m arítim o-terrestre del puerto de 
Cangas (ría d-e V igo-P ontevedra), para 
una vez construido donarlo al Ayun
tam iento de Gangas.

V isto el proyecto que a la petición  
se acom paña:

Resultando que el expediente ha si
do tram itado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de 11 de Ju
lio de 1912, para la ap licación  de la 
ley .de Puertos de 7 de Mayo de 1880:

'Resultando que durante el plazo de 
in form ación  pública no fu é presenta
da ninguna reclam ación contra lo so
licitado:

Resultando que han in form ado en 
sentido favorable a la concesión  el 
Ayuntam iento : de Congas, la Coman
dancia de Marina, el Consejo p rovin 
cial de Fomento., la Cámara oficial de 
Com ercio, Industria y  Navegación, la 
Jefatura de Obras públicas de la p ro 
vincia, el Gobierno c iv il de la misma 
y los M inisterios de M arina .y de la 
G uerra :

Considerando que p o r  la elevación  
de m iras del peticionario, por el fin 
hum anitario que persigue, y que cuan
do el edificio esté term inado pasará a 

dscr propiedad del Ayuntam iento de 
Cangas, no pi.rcede la im posición  de 
canon alguno:

Considerando que las obras a que la 
petición  se refiere no habrán de oca
sionar p e r ju ic io  a los intereses públi- 

. eos ni a los particulares,
S. M. el Rey (q. D. g .)7 comform án-’ 

dose con  los in form es em itidos, y  con 
lo propuesto por esta D irección  gene
ral, ha tenido a bien dispon er: Que 
se autorice a D. José F élix  Soage para 
construir en el puerto de la r ía  de 
V igo (Pontevedra), y  en terreno de la 
zona m arítim o-terrestre, el M ercado 
de Abastos que se propone donar ge

nerosam ente al Ayuntam iento de Can
gas, con su jeción  a las condiciones si
gu ientes:

1.* Las obras se ejecutarán  con  
arreglo al proyecto  presentado que 
sirvió de base a la tram itación  del ex 
pediente autorizado p or el Ingeniero 
de Caminos D. Antonio Sáenz D iez y 
el Arquitecto D. Jacobo Estens, en 30 
de Agosto de 1922.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, y  de dicha operación  se 
extenderá acta que será som etida a la 
aprobad  ón c orrespond i en te.

3.a Se dará prin cip io  a las obras

en el plazo de seis (6) meses y  de
berán quedar terminadas en el de tres 
(3) añosy contados ¡ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente dis
posición .

4.a Term inadas las obras, el con 
cesionario lo pondrá en conocim iento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia a fin de que por la m ism a 
se proceda al oportuno recon ocim ien 
to. Del resultado de esta operación  se 
extenderá anta que será som etida a la 
aprobación  com petente.

5.? La fianza depositada en la T e
sorería de Pontevedra será devuelta 
una vez aprobada el acta de recon o
cim iento de las obras.

6.a Estas quedarán najo ía inspec
ción y  vigilancia  de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia.

7.a El concesionario tendrá la ob li
gación de conservar las obras en buen 
estado, y  no podrá destinar las m is
mas ni el terreno a que la concesión  se 
refiere a uso d isa n to  del que en la 
presente disposición  se ■determina, no 
p od iendo tam poco arrendar dicho te
rreno.

8.a Los gastos que ocasionen el re 
planteo, la inspección  y  el recon oci
m iento de las obras, serán de cuenta 
del concesionario.

9.a Las tarifas m áxim as que por 
explotación  dél M ércalo podrán co 
brarse serán :

Por cada puesto y  día, quince (15) 
céntim os de peseta.

Por cada tienda y  mes, veinticinco 
(25) céntim os de peseta..

10. Esta concesión  será previa 
m ente reintegrada con arreglo a la v i
gente ley del T im bre.

11. Ésta concesiójn se entenderá 
otorgada a títu lo precario, sin plazo 
lim itado, dejando, a salvo el derecho 
de propiedad, sin p er ju ic io  de tercero 
y con arreglo al artículo 50 de ía 
vigente ley de Puertos.

12. El concesionario quedará ob li
gado al cum plim iento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo , a los accidentes del mismo-, a la 
protección  a Ja industria nacional', a  
los servicios de. salvamento y  v ig i
lancia del litoral, y a lo que pueda 
afectarle del Reglamento de zona m i
litar de Costas y  Fronteras.

13. L a fa lta ” de cum plim iento por 
e-í concesion ario  de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión , y  llegado 
este caso se procederá con arregfo- a 
lo determ inado en las. disposiciones 
vigentes o qtbe en lo sucesivo se d ic 
ten sobre la m ateria y  que puedan 
afectarle.

L o que de Real orden com unicada 
digo a V. E, para su conocimiento', 
el de la Jefatura de Obras públicas 
de esa provincia, el del interesado y  a 
los efectos correspondientes. D ios 
guarde a Y . E. m uchos años. Madrid, 
12 de D iciem bre de 1927.— El D irec
tor general, Gelabert.
Señor Gobernador civ il de Pontevedra.

Excm o. Sr.: V istp él expedienté 
instruido a instancia de la Sociedad 
“ Pesquerías y  Secaderos de Bacalao 
de E spaña” , en solicitud de autoriza- 

i ción  para establecer un m uelle en la

bahía del puerto de Pasajes, para I#, 
carga y  descarga de buques destinados' 
a la^pesca del bacalao: •'

Y isto el proyecto que a la soGcitud; 
se acom paña: ó

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado con arreglo a lo deter-: 
m inado en el artículo 76 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912, para 1$ 
aplicación  de la ley de Puertos de 7, 
de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo dé 
in fo fm a ció in  pública  no> fué presen
tada ninguna reclamcvción contra Job 
solicitado:

Resultando qeu han inform ado orí 
sentido favorable a la concesión  e í 
Ayuntam iento de Pasajes, la Comanv. 
dancia de Marina, la Junta de Obras 
del puerto de Pasajes, el Consejo p ro 
vincia l de Fom ento, la Cámara (Oficial 
de Com ercio, Industria y  Navegación, 
la Jefatura de O tras públicas de la 
provincia, el G obierno Civil de la m is - . 
rna y los M inisterios de Marina y  dé 
la G uerra :

Considerando que las obras a qué-, 
la petición  se refiere no habrán 
ocasionar perju icios a los interesóse 
públicos ni a los particu lares: ;

Considerando que tratándose de u ir 
aprovecham iento particular para el ■ 
que se obtiene beneficio do obras eje-, 
culadas por el Estado, procede aplica? 
a la concesión  lo que previene el arv 
tículu adicional de la ley de Juntas d é ’ 
Obras del Puerto de 7 de Julio dé 
1911; y, en su consecuencia, im pone? 
la obligación  de abonar al Estado uú 
canon, cuya cuantía puede fijarse etii 
un peseta por m etro cuadrado y  año, 
de superficie ocupada, . . 1

S. M. el Rey (q. D. g.), eon form ám  
dos con los in form es adm itidos y  con 
lo propuesto por esta D irección  gene-, 
ral, ha tenido a bien d ispon er: Q ué 
sé autorice a la Sociedad “ Pesquería^ 
y Secaderos de Bacalao de E sp a ñ a V  
para que pueda construir un m uelle 
en la había de Pasajes, para uso ex-' 
elusivo de la industria pesquera, con  
las condiciones sigu ientes: *

1.a Las obras se ejecutarán cotí; 
arreglo al proyecto presentado, qué] 
ha servido de base a la tramitación®’ 
del expediente, y  que lleva fecha 7 dé 
Enero de 1927.

2.a Las obras serán replanteadas' 
por la Jefatura de Obras públicas dé 
la provincia, con el concurso dé 1$T 
D irección  de las Obras del puerto def 
Pasajes, y  de dicha operación  se ex^  
tenderá acta, que será sometida a 1$, 
aprobación  correspondiente. í

3.a Se dará p rin cip io  a las obrasf; 
en é l  plazo de dos (2) meses, y  debe*;, 
rán cruedar terminadas en el de un (1); 
año, contados ambos plazos a partí?} 
de la fecha de la presente d ispest-',
eión. r

4.a Term inadas las obras, el coflr 
cesionario lo pondrá, en conocim iento. 
de la Jefatura de Obras públicas de laf;. 
provincia, a fin de que p or  la misma^ 
y  con asistencia de la D irección  de lafib 
Obras del Puerto de Pasajes, se pro*-:; 
ceda al oportuno reconocim iento y 
verificar la pruebas necesarias para,/ 
com probar la estabilidad. Del resulv!. 
tado de <|sta operación  se extenderá;; 
acta, que será som etida a la aprobad; 
c ión  com petente. _ ¡

5.a Antes de dar prin cip io  a ia|; 
obras, * el concesionario depositar^
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fianza ,en la Gaja cen tra l de D epósitos 
vO en la Sucursal de la p rov incia  de 
Guipúzcoa, la cantidad de ¿484,55 pe
se tas , im porte del 3 po r 100 del pr.e- 
,'supuesto 'dé las obras, fianza' que .será 
devuelta un a  vez aprobada el acta de 
reconocim iento de las obras’.

6.a E stas quedarán  bajo la inspec
ción #y v ig ilancia de la Je fa tu ra  de 
Obras públicás de la p rov incia  y de la 
D irección de las Obras del puerto  de 
Pasajes.

7.a ' E sta  concesión se concede con 
la p rec isa  condición de que el muelle, 
se h a 'd e  u tiliza r exclusivam ente p a ra  
la in d u stria  del pescado.

8.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado,- y no podrá destinar las m is
m as ni el terreno a que la concesión 
so reitere, a uso d istin to  del que en 
la p resen te  disposición se determ ina, 
no pucliendo tampoco a rren d a r  dicho 
terreno.

9.a Las m ercancías que se carguen  
o descarguen por el m uelle, que serán  
ú n ic a m e n te 'la  anejas a la in d u stria  
del pescado, es ta rán  som etidas a los 
a rb itrio s  locales del p u erto  y al de 
m uellaje, pudiendo tam bién perc ib ir 
la Ju n ta  de Obras, el im puesto de 
descarga en el caso en que la Adm i
n istración  de la A duana cobrase el de 
transporte .

10. E sta concesión será p rev iam en
te re in teg rada  con arreglo  a la ley 
del T im bre.

11. Los gastos que ocasione el re 
planteo, la inspección y el reconoci
m iento de las obras, se rán  de cuenta 
del concesionario.

12. El concesionario abonará, por 
adelantado, en la Gaja de la. Ju n ta  de 
Obras del puerto  de Pasajes, un  canon 
anual de una peseta  por m etro  cua
drado de superficie que ocupe, cánon 
que podrá ser modificado por la Ad
m inistración  cuando lo considere con
veniente.

13. E sta  concesión se en tenderá 
otorgada a títu lo  precario , sin plazo 
lim itado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perju ic io  de tercero  
y con arreglo al artícu lo  50 de la v i
gente ley cíe Puertos.

14. E l concesionario quedará obli
gado al cum plim iento de las d isposi
ciones re la tivas al contrató  de trab a
jo, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria  nacional, a 
los servicios de salvam ento, vigilancia 
del lito ra l y a la que pueda afectarle  
del Regíame i lo do zona m ilita r  de 
Costas y F ron le ras, sin derecho a in 
dem nización alguna.

15. La fa lta  de cum plim iento por 
el concesionario de cua lqu iera de las 
condiciones an terio res, será causa de 
paducidad de la concesión; y llegado 
este caso, se' procederá con arreglo  a 
.lo determ inado en las disposiciones 
'vigentes o que en lo sucesivo sé dic
ten sobre la m ateria .

Lo que de Real orden com unicada 
por el Excmo. Sr. M inistro de Fom en
to digo a V. E. p a ra  su conocimiento, 
el de la J e fa tu ra  de Obi as públicas de 
¡ssa provincia, el de la T u n ta  de Obras 
del puerto  de Pasajes, el de la Socie
dad pe tic ionaria  y a los erectos eo- 
fre’ap endientes, — Dios guarde a 
V. É. m uchos años.—.Mífdrid, 15 d e ’

D iciem bre de 4927.— E l' D irec to r ge
neral, G elabert.
Excmo. Sr. G obernador Civil de G ui

púzcoa.’

Excmo. S r . : Visto el expediente in s
tru id o  á instanc ia  de D. José B e ltrán  
P u n ta rró , concesionario  de te rren o s 
en la p lay a  ele L evante, ’de Valencia,, 
err. so licitud  de autorización  p a ra  am 
p lia r  lo. que viene d isfru tando  p a ra  
ta lle r  y cordelería , y  p a ra  co n s tru ir  
un edificio destinado a alm acén de/ su1 
in d u s tr ia /  én p a rte  de los que so licita 
y en p a rte  de los concedidos:

Visto, el proyecto que a la  petición  
se acom paña:

R esultando que el expedienté h a  s i
do tram itad o  con arreg lo  a lo d is
puesto  en el artícu lo  70 del Reglam en
to de 1.1 de Ju lio  de 1912, p a ra  la ap li
cación de la ley de P uerto s dé 7 de 
Mayo de ,-1880:

R esultando que du ran te  el plazo dé 
in form ación  pública no fue p resen 
tada n inguna reclam ación con tra  lo 
so licitado:

R esultando que h an  inform ado en 
sentido favorable a la concesión la 
Com andancia de M arina, la Je fa tu ra  
de Obras públicas de la provincia, el 
Gobierno civ il de la  m ism a y los Mi
n is te rio s  de M arina y de la G u erra : 

Considerando que las obras a que la 
petición sé refiere no hab rán  de oca
sionar p erju ic io  a los in tereses públi
cos ni a los. particu la res,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
b ien  disponer que se otorgue la p e ti
ción solicitada, con arreglo  a las si- 
gu i en t e s c on d i c i one s :

1.a Se concede a D. José B e ltrán  
P un tarró , como am pliación de los te 

rrenos que le fueron  cedidos p o r Pica
les órdenes de 6 de Ju lio  de 1903 y 5 
de Agosto de 1908, los sigu ien tes:

a) Una parcela, de fo rm a de tr iá n 
gulo de tectángulo, que ten d rá  su lado 
de L evante en prolongación de la fa 
chada de los edificios contiguos de que 
son concesinarios los Sres. Lacom ba 
y  F oseti, siendo su longitud de diez y 
seis m etros ochenta y nueve cen tí
m etros (16,89). E l cateto Sur ten d rá  
la longitud de 4,45, y la h ipo tenusa, 
de 17,50, coincidiendo con la línea de 
deslinde dél rep lan teo  de los te rrenos 
concedidos po r Real orden .de 5 de 
Agosto de 1908, quedando del dom i
nio público el pequeño espacio q u e  
fu e ra  de la línea Sur, a rr ib a  descrita, 
estaba com prendida en aquel rep lan 
teo.

b) Los te rrenos com prendidos en
tre  el m uro del c ierre  del fe rro c a rril 
de Valencia al Grao v las p ro longa
ciones de la fachada Norte de los cos
tados, edificios de los Sres’. Lacomba y 
Fosati, y la línea S ur ule los te rrenos 
deslindados en el pá rra fo  an terio r. ^

2.a Estos te rrenos se rep lan tea rán  
y deslindarán  por el Ingeniero  Jefe 
de la provincia o Ingeniero  en quien  
delegue, levantándose el acta co rres
pondióte, que se elevará a la ap roba
ción do la Superioridad.

3.a En p arte  ele los te rrenos conce
didos se au to riza  al coneesionj» X- p a 
ra  levan tar un edificio destinado' a al
macén de cordelería y vivienda, con 
arreglo a la nolición form ulada por el 
m ism o y al proyecto arborizado en

30 de. Ju p io  de 1923 po r él A rqu itec
to D. G erardo  Roig. “La p arce la  que 
se“ ócqpa con ,el edificio,, linda, al Afor- 
te, con el constru ido  po r IX P erég rín  
F o sa ti; al Sur, con la  ta rje a  de desa
güe del fe rro c a rril de V alencia al 
Grao, y  a l  Geste, con é l m uro  de c ie
rre s  de dicho fe rro c arril, estando Iá 
fachada É ste  en prolongación con lá  
del citado edificio ‘del Sr. F osati.

E s ta  parce la  so rep la n tea rá  y  des-* 
lindara  al un ism o tiem po que los te* 
rrenos cedidos y descritos en la  eo n í 
dición 1.a

4.a Los te rren o s definidos en ésta  
se c e rra rá n  c o t í  u n a  cerca de espinó; 
artific ia l, excepto el hueco del d é sa / 
güe de lá c itada ta r je  a, p a ra  te n e r  por; 
ella acceso a la  p laya los' cordeleros.

5.a Las obras se com enzarán en el 
plazo de seis (6) meses, y  quedarán  
te rm inado  el de dos (2) años, am bos 
a p a r t i r  de la fecha de la presente! 
disposición. T erm inadas las obras se
rán  reconocidas por pl Ingen iero  Je fe  
de la p rov incia  o p o r el Ingeniero  en] 
qu ien  delegue, levantádose el ac ta  co-

* rrespond ien le, que se e levará a  lá  
aprobación de la S uperio ridad , no 
siendo devuelta  la fianza constitu ida  
h as ta  que ésta  la  otorgué.

6.* Las obras se rán  inspeccionadas 
por la c itada Je fa tu ra , siendo dé 
cuen ta  del concesionario los gastos 
que ocasione ésta, as í como su réplan-: 
te o y recepción.

7.a E sta  concesión se entiende o tor
gada a títu lo  p recario , sin  plazo lim i
tado, dejando a salvo el derecho dé 
propiedad, sin  p erju c io  de te rcero  y 
con arreg lo  a lo que dispone el a r tíc u 
lo 50 de la ley d*e P uertos.

8.a Los terrenos concedidos quedan 
su je tos a 4a serv idum bre de salva
m ento  y  vigilancia, según determ inan  
los artícu lo s 7 y 8 dé la citada ley.

9.a E l concesionario queda obliga
do a desalo jar, sin  derecho a indem 
nización y  a en treg ar al ram o de Gue
rra , los te rren o s y edificios a que se 
se refiere esta 'concesión o dem olerlo 
to ta l o parc ialm ente , a su costa, cuan
do lo ex ijan  los in te reses de la defen
sa de la plaza y sea p a ra  ello reque
rido.

10. E l concesionario queda obliga
do al cum plim iento  de las d isposicio
nes re feren te s  al contrato  del trabaja, 
accidentes del mismo, protección a la 
in d u stria  nacional y seguro de obre
ro.

11. E sta  concesión será p rev ia 
m ente re in teg rada , según prev iene lá 
v igente ley del T im bre del Estado. Si 
p roced iera abono de cánon, con a r re 
glo al a rtícu lo  adicional de la ley do 
7 de Ju lio  de 1911, la Je fa tu ra  dé 
Obras públicas propondrá la cuan tía  
del mismo.

12. E l concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá d es tina r las m is
m as ni el te rreno  a que la concesión 
se refiere, a uso d istin to  del que en h  
p resen te disposición se determ ina, no 
pudiendo tampoco a rren d a r dicho te
rreno.

13. La fa lta  de cum plim iento de 
cua lqu iera  de esta condiciones, da; á 
lugar a la caducidad de esta conce
sión, procediéndose con arreg lo  a las 
disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden com unicada 
digo a V. E. p a ra  su conocim iento, el
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dé la Jefaturávdé pbéas públicas dé 
esa ¡provincia, el del interesado y dé- 
más éíectbs.-^diio^ guarde a Y. E; niiir'* 
ph,bs anos.-^Mádrid, M dé Diéjembip 
d|" Í927.—El Director generaí, Géíá- 
bert.
Señor 'gobernador civil de. la provin

cia de Valencia. " , v ‘ ;

Excmo Sr.: Visto el expedienté ins
truido a instancia de D. Narciso Font 
Mercada! én solicitud de legalizar dos 
¡etóét'as de recreo construidas en Pun-.

d’es Pou y Punta d¡el Oarregado del 
§íierto Tornells.

Viso el proyecto que a la petición 
le acompaña:
: Resultando que el expediente ha si-* 

do tramitado con arreglo a lo dispuesto 
íéii el artículo 76 del Regí amen to de 11 
q.e Julio de 1912 para la aplicación 
de la ley de Puertos de 7 de Mayo de 
Í880 :

Resultando que durante el plazo de 
información pública no fué presenta- 
q| reclamación alguna contra lo solí— 
citado:

.Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Mércádal, la Goman- 
pÉncia de Marina, el Consejo provin
cial de Fomento, la Cámara cñcial dio 
Gpmercio, Industria y Navegación, la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, el Gobierno civil de la misma, 
y los Ministerios de Marina y dé la 
Guerra:

Considerando que las obras a que 
la petición sé refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio alguno contra los 
intereses públicos ni a íbs particu
lares,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con los informes emitidos y con 
lo propuesto, por esta Dirección gene
ral, ha tenido a bien disponer : la lega
lización de dos casetas de recreo que 
D. Narciso Font Mercada! tiene cons
truidas en el puerto de Tornells, una 
en Punta d’es Pou y otra en Punta 
del Cárregado, sujetándose a las con
diciones siguientes:

1.a Las obras objeto ele legalización 
son las descritas en el proyecto sus
crito por él Ingeniero militar D. An
tonio Gómez de Tejada con fecha 25 
de Junio ele 192.4, y qué ha servido de 
base a la tramitación del expediente.

2.a Las mencionadas casetas serán 
reconocidas por la Jefatura ele Obras 
públicas de la provincia de Baleares, 
levantando acta que será sometida a 
la aprobación correspondiente, y una 
vez obtenida ésta, se devolverá la fian
za depositada en garantía de la peti
ción.

3.a Dichas construcciones quedarán 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Jeratura de Obras públicas de la pro
vincia, y  no podrán ser modificadas si
no mediante proyecto y petición aná
loga a la presente.

4.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mismas 
ni ‘el terreno a que la concesión se 
refiere, a uso distinto del que en la 
presente disposición so determina, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

5.a Los gastos que ocasionen el re
conocimiento y  lér inspección dé las 
obras serán de cuenta dél concesio
nario.

6/a Esta concesión se entenderá 
j otorgada'áTítulo precario, sin plazo 

limitado, dejando-a salvó el derecho 
de p impiedad, sin perjliieio-de tercero 
y. cdn sujeción vKartfculo 71 del Re
glamento* para la ejecución de la vi- 

- gente ley de Puertos, cesando- está au
torización en los casos expresados ’éíi 
el artículo 41 de la misma.

7.a Él concesiohário quedará coli
gado al cumplimiento de las disposi- ‘ 
Clones relativas al contrato del trabajo 
á los íaccidentps del mismo y a la pro
tección a la industria'nacional.

8.a Asimismo queda obligado el 
concesionario a cumplir lo preceptua
do en el artículo 37 del Reglamento de 
zona militar de Costas y Fronteras‘de 
14 de Diciembre dé 1916, reservándose 
el ramo de Guerra el derecho a uti
lizar las obras p a destruirlas, sin que 
él concesionario pueda reclamar in- 
deinnización alguna cuando la utiliza
ción o destrucción lo exijan las nece
sidades dé la defensa nacional.

9.a Esta concesión será previamen
te reintegrada cofa arreglo a la vigente 
ley del Timbre.

10. La falta de cumplimiento por 
él concesionario de cualquiera de las 
.condiciones anteriores será causa de 
caducidad! de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobré la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocdmtento el 

^de la Jefatura de Obras públicas de 
ésa provincia, el del interesado y a los 
efectos • correspondientes.

Dios guarde a V. E. muchos áñô r.— 
Madrid, 26 de Diciembre de 1927.—El ■ 
Director general, Gélabert.
Be ñor Gobernador civil de BaiearevS.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido, a instancia de doña Petra Aré
chaga, viuda de Ortiz, en solicitud de 
que sé le autorice para aprovechar te_ 
•rrenos de dominio, público en juris
dicción de Ondárroa, destinados a la 
■ampliación de los secaderos de pesca 
que tiene establecidos en terreno lin
dante con el que solicita:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando qup el expedienté ha 
s#do tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 92 del Regiamen- 
to de 11 de Julio, de 1912 para la apli
cación de la ley de Puertos de 7 de 
Mayo de 1880.:

Resultando que'durante el plazo de 
información pública fué presentada 
portel ÁyuntamiefTto de Ondárroa una 
reclamación contra lo solicitado, la 
cual contestó D.-José Ortiz a nombre 
de la solicitante:

Resultando., qpe han informado en 
sentido favorable a la concesión la 
Comandancia de Marina, el Consejo 
provincial de Fomento, la Cámara Ofi
cial de Comercio, Industria y Navega
ción, la Jefatura de Obra.s públicas de 
ia provincia, el. Gobierno civil de la

misma y los Ministerios de Marina f  
de la G u e r r a '

Res ¡liando que se .hatdado cumpll- 
mien! 3 a lo dispuesto,en -el articulé 91' 
del .Reglamentó para1- lá e.jec/tcÍQÚ de 
la vigente ley dé .Puertos, "deélárándo- 
se el terreno solic.ilado dentro dé la 
definición de marisma que da el <ar-( 
tículo 9 0 d e dio fio. Regí am en lo :

Considerando que tas. obras a que lá 
petición so refiere, no habrán dé .oca
sionar .perjuicio ‘á los intereses públi
cos ni á -los particular es,

S. M. el Rey t(q. D. g.), confo-rmancló
se con los informes emitidos -y c.on lo 
propuesto por ésta Dirección genera^ 
ha tenido a'bien acceder a iq solici
tado, sujetándose a las siguientes con.* 
diciones:

1.a Se autoriza a dona Petra Aró-* 
chaga, viuda de Ortiz, para sanear es* 
la orilla izquierda dé la ría. de ündá* 
rroa doscientos cincuenta y seis (256$ 
metros cuadrados de terreno, ele do^ 
minio público con destino a la am
pliación de uno.s secaderos de pescada 
que ya tiene establecidos.en los lerre.\¡ 
nos que lindan con el que solicita.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto suscrito por el In
geniero D. José Bállyé, que ha servido 
de base a la tramitación del expedien
te, debiendo adelantar el muro, ribe
reño de cierre a la línea dé color ver
de señalada en el plano por la Jefa-- 
tura de Obras públicas de Alava y Viz
caya.

3.a Dicho muro, así como los late
rales, tendrá 0,70, metros de espesor 
en la coronación, con retallos de 9,20 
rdétros por cada 1,50 metros de altu
ra y talud exterior dé 1/6.

4.a Darán principio los trabajó^ 
dentro del plazo de tres (3) meses*-y 
quedarán terminados en él de do$ (21 
años, contadas' ambás fechas a pra-ür 
de la publicación dé esta concesión en 
la Ga c e t a  d é  M a d r id . Antes de la pri
mera fecha indicada deberá el conce
sionario depositar la cantidad de cien
to veintisiete pesetas catorce cóntu 
mos (12714), y que unidas las ochen
ta y siete pesetas veintiocho céntimos 
(87,28) ya depositadas, suman do se ion _ 
tas catorce pesetas cuarenta y cloa 
céntimos (214,42), a cuya cantidad as
ciende el tres (3) por ciento (100) del 
presupuesto calculado por la mencio
nada Jefatura.

5.a Antes do dar principio a las 
obras, y previa solicitud dél concesio
nario', sé efectuará el replanteo del 
terreno por la Jefatura de Obra pü-e 
blicas de Alava y Vizcaya o Ingc mera 
en quien delegue, con arreglo a *$4 
condiciones de esta concesión, Ip 
servirá de báse para fijar los límuw 
del terreno*. Dicha acta de replanteo* 
que se extenderá por triplicado, uii8| 
vez aprobada.. por la Superioridad, sur& 
tirá los efectos que determina la coiw 
cesión.

6.a Las obras se efectuarán bajo 
inspección y vigilancia del Ingenieref 
Jefe de Obras públicas, de la provfeW, 
cía o del Ingeniero subalterno en quien 
delegue, el que, a su terminación, $ 
previo reconocimiento de las mísms% 
levantará un acta por triplicado, éin ta[ 
que se hará constar precisamentéy 
además del resaltado obtenido y  w 
exacto cunmlimSento dé éáías condi|
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cienes, Ja que ha üe quedar para su 
.zona ele muelles de uso y dominio pú
blico y la que ha üe pasar a ser pro
piedad del concesionario.

7.a El ada de recouu;;dmiento a que 
fu refiere la condición anterior se so
meterá a la aprobación de la Dirección 
■general de Obras públicas, y una vez 
recaída dicha aprobación,- podrá ha
cerse uso del terreno por ei concesio
nario a los Qnes que se otorga, archi
vándose uno de dichas ejemplares en 
ja Dirección general, otro en la Joia- 
•tura.de Obras públicas, y entregando» 
se el tercero al interesada, así como
el importe de la lianza.

8.‘l Los gastos que se ocasionen, el 
levanLamionto bel acta de .replanleo,
la inserción y vigilancia de las obras,
así corno los derivados del acta de re
cepción, serán de cuenta del concesio
nario, que entregará su importe jus
tificado en la Pagaduría de la Jefatu
ra de Obras públicas de Alava y Viz
caya.

93 Queda obligado el concesiona
rio a dejar una zona marítima de uso 
y dominio público de s-eis (6) metros 
de ancho en todo el frente del terreno 
saneado.

10. Esta concesión se otorga a per
petuidad, salvo el derecho de propie
dad y el perjuicio de tercero, Sin pla
zo limitado, con arreglo a las pres
cripciones generales de la ley de 
Obras públicas de 13 de Abril de 1887 
y a la especial de Fuer tos de 7 tíe Ma
yo de 1830% no pudiéndose variar .sin 
autorización del Exorno. • Sr. Ministro 
de Fomento el destino del aprovecha
miento para que ha sido concebido el 
t e r r e n o .

11. Queda asimismo obligado el 
concesionario al cumplimiento del 
Real decreto de 20 de Junio de 1902 y 
Real orden de 8 de Julio del mismo 
ano, que regulan el contrato del tra
bajo; quedando también-obligado a la 
devolución del terreno en caso de que' 
el Estado lo necesitase, abonando el 
.justiprecio de dicho terreno, pero sin 
necesidad de instruir expediente de 
ulilklad pública.

12. 'Esta concesión será previamen
te reintegrada con arreglo a la vigen
te lev del Timbre.

í 3 La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones prece
derles dará, lugar a la caducidad de la 
concesión, y llegado este caso, se pro-' 
cederá con arreglo a las disposiciones 
rigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento', el 
do/ la Jefatura de Obras públicas, el 
do la interesada y demás efectos. Bies 
guardo a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Diciembre.de 1927.— El Director 
gen eral, Gel abe rt.
Señor Gobernador civil de la -provin

cia de Vizcaya.

Vistos los proyectos para la e je
cución del. plan de obras aprobado 
por Real decreto de 24 de Marzo de 
1927 para la mejora del Puerto de 
Sevilla, y así como lo informado por 
el Consejo ule Obras públicas.

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con el citado Consejo y lo

propuesto por la Dirección general 
de Obras públicas, ha resuelto:

Aprobar los proyectos formulados 
por la Dirección facultativa de las 
Obras del puerto de Sevilla, para la 
ejecución di plan de obras aprobado 
por el Real decreto de 24 de Marzo 
último, con las prescripciones si
guientes:

1.a A fin de tener en cuenta la 
Real orden del Ramo de Guerra de 
27 del actual, es necesario que la 
Dirección facultativa estudie v pro
ponga la solución más conveniente 
para asegurar eficazmente de los 
riesgos de inundación al campo de 
vuelos y aeródromos de Tablada, in
cluso variando su planta.

2.a Para acoplar el proyecto de 
ensanche de Triana, de que es con
cesionario D. Manuel Cristóbal Ma
ñas, al del plan que se aprueba, que
dará aquél obligado a retranquear 
el polígono de trazado hasta el lí
mite de la expropiación necesaria 
para los proyectos del plan de obras 
de la Junta, expropiando ésta la zona 
necesaria para el ensanche de T ria 
na, como compensación de la parte 
que se le resta en la punta de los 
Remedios y zona S. E.

3.a Importando las obras del plan 
aprobado cuarenta y nueve millones 
doscientas treinta y un mil vein
tisiete pesetas (49.231.027) y las 
expropiaciones, quince millones, 
seiscientas noventa y ocho mil tres
cientas sesenta • (15.698.360) pese
tas, y teniendo en cuenta lo aue im
portan las obras en ejecución, es 
necesario un crédito tal de setenta 
y siete millones (77.000.000) de pese
tas, y siendo el consignado para esta 
Junta en el presupuesto extraordi
nario de cincuenta m i l l o n e s  
(50.000.000) de pesetas, procede sal
dar el déficit de veintisiete millones 
(27.000.000) de pesetas, ab:mando. <Je 
las del plan de los cuarenta y nueve 
millones (49.000.000) de pesetas con 
cargo al presupuesto extraordinario 
de carreteras, las del puente de la de 
Alcalá de Guadaira a Huelva, que 
importan dos millones doscientas 
veintisiete mil seiscientas ochenta y 
seis pesetas (2. 227.686); las del 
puente del ferrocarril de Sevilla a 
Huelva, que importan dos millones 
novecientas noventa y ocho mil 
ochocientas una pesetas -(2.998.801) 
con cargo a la Caja Ferroviaria; 
aplazando la ejecución de la dárse
na de petróleos, cuyo presupuesto es 
de tres millones doscientas ochen
ta mil ciento ochenta y  una pese
tas (2.280.181), hasta que el des
arrollo d>e las obras y el tráfico fo 
requieran, y por igual motivo pro
cede aplazar las de la dársena del 
Hipódromo, que importan seis mi
llones novecientas diez y  siete mil 
doscientas veintitrés (6.9¡í7.223) 
pesetas, obteniendo la cantidad res
tante o sean once millones auinien- 
tas setenta y seis mil veintinueve 
pesetas (11.576.029) de las bajas 
obtenidas en las subastas efectua
das con cargo al presupuesto extra
ordinario.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. S. para su conocimiento, el 
de la Junta de Obras del puerto de 
esa capital y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 31 de

Diciembre de 1927.— El Director ge-i 
neral, Gel abe rt.
Señor Ingeniero Jefe de Obras nú-* 

blieas de la provincia det Bevlílífe

Excmo. S r.: Visto el expediente
instruido a instancia de* los Sres. Hi4 

jos de J, Barreras, en solicitud doj 
autorización para construir, con ca
rácter temporal, un muelle de carga! 
y descarga, ün varadero para embar-i 
raciones hasta de mil (1.090) tonelan 
das y un múrete de contención de tie
rras en la playa de Doy a (ría de Vigo) j]

Visto el 'proyecto que a la peticiórj 
se acompaña: /•

Resultando que el expedienté háj 
sido tramitado con arreglo a lo disn 
puesto en el Reglamento de 11 de Jim 
lio de 1912, para la aplicación de laj 
ley d-e Puertos de 7 de Mayo da-i88Gbj

Resultando que durante el plazo dé 
inormación pública no fuá presenta-» 
da reclamación ninguna contra lo so-a 
licitado: ■ vvUj

Resultando que han informado ei| 
sentido favorable a la concesión e| 
Ayuntamiento de Vigo, La ComandanH 
cia de Marina, la Junta de Obras del 
puerto de Vigo, el Consejo provincial 
de Fomento, la Cámara Oficial de Cq- 
mere i o, Industria y Navegación, la Je.* 
fatura de Obras públicas de la pro4 
vincia, el Gobierno eivil de Ja misma! 
y los Ministerios de Marina y  de 1¿ 
Guerra:

Considerando que las' obras a qu3 
la petición se refiere han sido ya au- ; 
to rizadas provisionalmente por Rea! 
orden de 10 de Febrero de 1912, $ 
que no habrán de ocasionar perjuicio, 
a los intereses públicos ni a. los par-* 
tieularcs: • V

Considerando que tratándose de utí 
aprovechamiento particular, para éf 
que, se obtiene beneficio de obras ejeé 
culadas por el Estado, procede ¡aipü| 
car a La concesión lo que previene g§ 
artículo adicional de la ley de Juntaái 
de puertos de 7 de Julio de. 1911, yí 
en su consecuencia, la obligación 
abonar al Estado y a la Junta de Obra§ 
los cánones que en la parte disposij 
t.iva se especifican, - j

S. M. el Rey (q. D. g), conformáis 
dose con los informes emitidos y coií 
lo propuesto ¡por esta Dirección gené^ 
ral, ha' tenido a bien disponer que 
acceda a lo solicitado con las condiL 
piones si guien tes: " I

1.a Se autoriza a los Sres. Hijos d-3 j 
J. Barreras' para construir frente 4 
terrenos- de su propiedad, en la playa ¡ 
de Coya,, del puerto de Vigo, ocupan^ j 
do terrenos de la zona morí timóte ,̂ f 
rrestre, un muro de contención dé | 
una explanada, un muelle espigón dé 
carga y descarga y un dobla varade¡4 i 
ro para embarcaciones hasta, de LOOÓÍ i 
toneladas. f  I

2.a Las obras s'e ejecutarán coi£ í 
arreglo a¡l proyecto que sirva de basé * 
a esta concesión, y que autoriza en H? \ 
de Abril de 1922 el Ingeniero Incluí ; 
trial D. José Barreras, debiendo que
dar respetada y libre de* todo obstácuJ 
lo por los' lados O., N. y E. de la exn, | 
planada una zona de seis metros d| | 
ancho, destinada a salvamento y v i l  í 
gilancia. |
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3.a Las obras darán comienzo en 
eJ plazo de tres meses y term inarán 
en el de veinticuatro meses, contados 
ambos plazos a p a rtir  de la presente 
disposición.

4.a Antes de empezar las obras se 
hará  el replanteo de las mismas por 
el Ingeniero Jefe o Ingeniero' en quien 
delegue, levantando la correspondien
te acia y plano, que se redactará por 
triplicado, uno de cuyos ejemplares se 
.rem itirá a  la aprobación superior, y 
una vez obtenida ésta so entregará 
otro -ejemplar al concesionario, archi
vándose el tercero en la oficina de 
obras' públicas de la provincia.

5.a El concesionario avisará al In 
geniero Jefe cuando se term inen las 
obras para que s'ean reconocidas, le
vantándose la correspondiente acta en 
la forma expresada en la condición 
anterior.

6.a La inspección y vigilancia de 
las obras estará a cargo del Ingeniero 
Jefe de la provincia, siendo de cuenta 
del concesionario los gastos que oca.-/ 
sione este servicio, así como, las de 
replanteo y reconocimiento final.

7A Para garan tir el cumplimiento 
de estas condiciones, el concesionario 
Ingresará en Ja Caja general ele De
pósitos o en la Sucursal de la .p rov in
cia la cantidad de 66(2.000 pesetas, de
biendo presentar la correspondiente 
carta de pago al Ingeniero Jefe antes 
de hacer el replanteo. Esta fianza le 
será devuelta una vez aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

8.a El concesionario abonará al 
Estado un canon anual, por adelanta
do, de 2*50 'pesetas para  ayuda de los 
gastos de conservación del balizamien
to de la ría  de Vigo y a ía Jun ta  de 
Obras’ de puerto otro canon de 100 
pesetas anuales, pagadero por trim es
tres adelantados, más una peseta por 
tonelada bru ta  de embarcación cons
tru ida y 25 céntimos de peseta por 
tonelada de embarcación reparada o 
^arenada. Los dos últim os arbitrios se 
liquidará por lanzamiento de unida
des, deduciéndose su importa del a r
queo certificadlo por la Comandancia 
de; Marina. : x ,.■■¡..¡o

9.a Esta concesión caducará por la 
'ejecución de obras del puerto en la 
fcona e,n que se emplazan las obras a 
que se refiere, sin que tenga derecho 
él concesionario a indemnización ni 
re lam ación alguna y con arreglo a¡3 
Artículo 71 del Reglamento*, en re la
ción con el 41 de la l ley de Puertos 
de 7 de Mayo de 1880.

lCf. Esta concesión se otorga a tí- 
Julo precario, sin plazo limitado, sal
ivo derecho de propiedad y sin p e rju i
cio de tercero, quedando sujeta, ade
más de lo que expresa la condición 
¡anterior, a lo que dispone la vigente 
[ley de Puertos, en el caso de tener 
que ocuparse ef terreno para  la eje-4 
eución de obras de utilidad pública 
del Estado, de la Diputación o dej 
Ayuntamiento.

11. El concesionario sé oblígai á la 
observancia de las leyes1 de acciden
tes del trabajo y protección a la in
dustria nacional, y de los Reales de
cretos de*l contrato del trabajo y re 
glamentación de la jornada obrera, y

a lo que pueda afectarle del Regla
mento de zona militar, do costas y 
fronteras.

12. Esta concesión será previa
mente reintegrada, con arreglo* a la 
vigente* ley del Timbre.

13. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res dará lugar a la, caducidad do la 
concesión, 'que será dectirada con 
arreglo a lo dispuesto en la vigente 
legislación de Obras públi as y Regla
m ento, para su aplicación.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento', el 
de la Jefatura  de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Junta de Obras 
del puerto de Vigo, el tléí interesado 
y a. los efectos correspondientes. Dios 
guarde a V. E. muchos' años. Madrid, 
2 de; Enero de 1928.—El Director ge
neral, Del abe rt.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Pontevedra. .

AGUAS

Excmo. Sr.: Examinado el expedien
te instruido en virtud de petición for
mulada por el Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Amurrio, solicitando 
la concesión para  aprovechar aguas de 
los m anantiales Chincburria y Agie-1 
con destino al abastecimiento de la po
blación:

Resultando que de confoimidad con 
lo prevenido en el artículo 9.e del Real 
decreto de 5 de Septiembre de 1918 
el Alcalde de Amurrio solicitó la pu 
blicación de la nota de petición, y 
anunciada en el Boletín Oficial, no se 
presentó, durante el plazo concedido', 
ningún proyecto en competencia, y el 
Alcalde de Amurrio presentó el suyo 
al día siguiente de expirar dicho 
plazo:

Resultando que, admitido dicho pro
vecto y anunciada la petición en el 
Boletín Oficial, abriendo la inform a
ción pública reglam entaria, se presen
taron 31 oposiciones o reclamaciones 
contra el aprovechamiento solicitado: 

Resultando que el Alcalde peticio
nario ha contestado a las oposiciones 
presentadas rebatiendo los argumentos 
contenidos en ellas: - 

Resultando que verificada la con
frontación del proyecto, el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, aceptando el 
informe del Ingeniero encargado, pro
pone las condiciones en que p$ede 
otorgarse la concesión:

Resultando que el Consejo provincial 
de Fomento, la Jun ta  provincial de 
Sanidad local y la Jefa tu ra  de Minas, 
em iten sus informes favorables ai 
otorgamiento de la concesión:

Resultando que la xlbogacía del Es
tado, por el hecho de haberse presen
tado el proyecto fuera del plazo se
ñalado para la prsentación de proyec
tos, propone la anulación de la tram i
tación de este expediente:

Resultando que el Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas rebate las considera
ciones del Abogado del Estado, adu
ciendo que no debió fijarse plazo para 
presentación del proyecto, sil#) seguir
se la tram itación abreviada que seña
la el artículo 40 del Reglamento. dé

Obras y servicios municipales, dé 14! 
de Julio de 1924; (

Considerando qué' sé ha tram itada 
el expediente con sujeción a las dis- 

y y i tes, salvo lo referente
a la admisión del proyecto, fuera del 
plazo concedido, que no debe tenéfsa 
en cuenta, en virtud de lo que m ani
fiesta el Ingeniero Jefe,* dem ostrando■ 
lo infundado del parecer de la Abo
gacía del Estado:

Considerando que todos 1 os infor
mes, excepto el de la Abogacía del 
Estado, son favorables a la concesión 
y que debe aceptarse la propuesta dé 
la Abogacía del Esfado,

<S. M. Rey ’flp D. g.) ha  tenido $ 
bien disponer se otorgue la eoncesiótí 
solicitada, con arreglo a las siguientes 
condiciones: y

1.a Se autoriza al Ayuntamiento dé 
Amurrio para aprovechar un caudal dé 
seis litros por segundo de tiempo (de
rivados) de los manantiales “Chinchu-., 
r r ia ” y “Agiel”, que nacen en juris-. 
dicción de Ayala.

2.a Las obras se ejecutarán confoD 
me con el proyecto presentado qué 
suscribe, en Amurrio para Vitoria, el 
Ingeniero Sr. 2uibigarav, nrovecto qué 
ha servido de base a la tram itación del' 
expediente, conforme la Instrucción dé 
14 de Junio de 1883 y el Real decre
to de 5 de Septiembre de 19:18.

3A Esta concsión se otorga a per-i 
petuidad, dejando a salvo el derecho’ - 
de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, con arreglo a todas las prescrip
ciones de la ley general de Obras pu
blicas de 15 de Abril de 1877, a "la‘es
pecial de Aguas de 13 de Junio de 1879, 
y a los Reales decretos de 20 de Junio'1 
de 1902 y 5 de Septiembre de 1918,; 
así como ai Real decreto-ley, número 
33, de 7 de Enero de 1927.

4.a Se dará principio a las obras étí 
el plazo de tres meses, contados a par
tir  de la fecha de publicación de la 
concesión en la G a c e t a  e e  Ma d k d , f  
deberán quedar terminadas m  el dé 
dos años, contados a p a rtir  de la mis
ma fecha.

/5 .a . Queda obligado el concesiona
rio a solicitar de la Jefatura  de Obras 
públicas de Alava y Vizcaya, dentro 
de los meses de Agosto a Septiembre 
(estiaje), la verificación de un aforo 
de las aguas de los manantiales dé 
que disponen en, el Valle de Ayala, a 
fin de tájar^exactamente el caudal de. 
aguas que en c]¿cho Valle se aprovecha 
y usa, en abastecimiento, que se res
petará con la instalación de fuentes 
páLLeas y piara higiene y abrevado; 
todo ello según se señala, tanto en can
tidad como en emplazamiento por Ja 
Jefa tu ra  de Obras públicas antes men
cionada.

6.a Se declara ía utilidad pública dé 
las obras, a los. efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso y acue
ducto*, mediante la tram itación del 
oportuno expediente administrativo;, 
con arreglo a ía correspondiente ley 
y Reglamento.

7.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de 
carácter social.

8.a Las obras se ejecutarán bajo la- 
inspección y yigilania de la Jefatura^
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de Obras públicas do Alava y Vizcaya, 
a ¡q que deberá (nm un i car el conce- 

.isionario el comienzo de las obras; y 
siendo de su cuenta los gastos que se 
ocasionen.

Una vez tenni.uadas y previo aviso 
d e l5 concesionario se' procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en la 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones y expresamente se consig
nen en ella los nombres de los produc
tores españoles que hayan sum inistra
do las máquinas y materiales emplea
dos, sin que pueda comenzar la ex- 
Dlotacfón antes de aprobar este acta la 
tbrección general.

9.a La Administración se re ser v,a
'derecho de tomar de la concesión

los volúmenes que sean necesarios 
para la conservación ele carreteras en 
ni' forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de ,1a misma.

10. El de/posito constituido queda
rá. como fianza a. responder del cum
plimiento de estas condiciones y será 
devuelto después de aprobar el acta de 
recepción.

11. Se otorga esta concesión salvo 
el deerebo de propiedad, sin perjuicio 
tío tercero y con obligación de ejecutar 
Jas obras necesarias para conservar o 
sustitu ir las servidumbres existentes.

12. Caducará la concesión por in- 
.■ cumplimiento de estas condiciones, y 
i en los casos previstos en la disposicio

nes vigentes, declarándose aquélla se
gún los trám ites señalados en la Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

13. Be concede la ocupación del do
minio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán'•ser decretadas por la 
Autoridad correspondiente una vez 
publicada esta concesión.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las preinsertas condiciones y en
tregado póliza de 120 pesetas, según 
dispone la vigente ley del Timbre, de

teal orden comunicada lo participo a 
. E. para su conocimiento, el del in
teresado, el de la Jefatura de Obras 

públicas de Alava y Vizcaya y demás 
fueetos, con publicación en e í Boletín 
Oficial de esa provincia.—Dios guar
de a V. E. muchos años.—Madrid, 31 
íe  Diciembre de 1927.—El Director 
.general, Gelabert.
..Señor Gobernador civil de Alava.

d ir e c c io n g e n e r a l  d e  f e r r o
CARRILES Y TRANVIAS

P ERSONAL Y A SU N TO S GENERALES

' Vista la instancia promovida por 
D. Isaac Gómez Rincón, Interventor dé 
línea del Estado en la explotación de 
ferrocarriles, afecto a la prim era DL 
yisión, en solicitud de que se le eon- 
fcedauna prórroga de quince días a la 
.licencia de un mes que por enfermo 
.disfruta, otorgada por Rejal; orden de 

del co rrien te: # p *,, ,

Ve tos el certificado facultativo que 
al ei acto acompaña, expedido por el 
•Subdelegado de Medicina del’ distrito 
de Calahorra; el informe favorable ule] 
Ingeniero Jefe, a «cuyas órdenes presta 
sus servicios .el interesado, y la Real 
orden de 12 záfe Diciembre de 1924,

B. M. ol Rey (q. D. g.j se ha'Servido 
acceder a lo- -solicitado por el mencio
nado Interventor y, en su  consecuen
cia, concederle una prórroga de quiru 
ce días a la licencia-que disrru ta por 
enfermo, con goce de medio sueldo, 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes sobre la m ateria y ccn residencia 
en Calahorra.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para s u  conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos aros. Ha- 
drid, 31 de Diciembre de 1927.-—El 
D irector general, Faquineto,
Beñor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia promovida por 
D. Emilio Hernández líeilogs, Inter-, 
ventor de Sección del Estado en la ex
plotación de1 Ferrocarriles, afecto a la 
prim era División, solicitando se le 
conceda una segunda prórroga de un 

-m es de licencia,.como ampliación a la 
que le fué concedida, por enfermo, por 
Rea] orden de 22 de Octubre ú ltim o : 

Vistos el certificado facultativo, que 
al efecto acompaña, expedido por el 
Médico cíe Sanidad Civil, con ejercicio 
en esta Corte, D. Tomás Garmendia; 
el informe favorable del Ingeniero Jefe 
a cuyas órdenes presta sus servicios 
v la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Interventor, concediéndole, en su 
consecuencia, un mes, corno segunda, 
prórroga, sin sueldo, a la licencia que 
por enfermo disfruta, con arreglo a 
las disposiciones vigentes sobre la m a
teria y con residencia en Madrid.

Lo que de orden del señor Ministro 
comunico a V. B. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 31 de Diciembre de 1927. 
El Directos general, Faquineto.
Señpr Ordenador dé Pagos p o r 'o b li

gaciones de este Ministerio.

SECCION DE MINAS E INDUSTRIAS
METALURGICAS

PERSONAL

Acordado por Real orden de 30 del 
.corriente mes que cada una de lias 
asignaturas de M etalurgia general y 
Preparación mecánica de las mentas y 
de Siderurgia, Electrosiderurgia y  Me
talografía, sean explicadas por d istim

tos Profesores, se hace necesario des- 
' linar dos Ingenieros a la'.Escuela es
pecial de Ingenieros de Minas para  
•cubrir dichas Cátedras.,
• En «su v irtud , esta. Sección ha  tenido 
a. bien disponer se anuncie la ^provi
sión dé la de. Siderurgia,. E lee tros ide-: 
i'urgiá y Metalografía éntre Ingenieros 

^Jefes o Subalternos pertenecientes al 
Cuerpo de .Minas, ya estén en servicio 
activo q en situación de supernum e- 
ríos, de acuerdo con lo. que dispone el 
artículo 70 del R eglam ento 'dé dicha 
Escuela, fecha 13 de Diciembre de 
19.21, y el aH ículo '4-.° de la Real orden 
de 9 de Septiembre últim o (Gaceta 
del 13).

Los aspirantes a la vacante la solí-: 
citarán m ediante papeleta ajustada al 
modelo publicado con la Real orden 
de 9 de Septiembre último, durante el 
plazq de ocho días hábiles, a contar 
de la fecha de la publicación de esté 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y  
expirando el misino a las trece horaé 
del día en que corresponda el vencí-: 
miento.

Madrid, 31 de Diciembre de 1927.—* 
El Jefe de la Sección, j .  R. Valiente.

Acordado por Real orden de 30 del 
corriente mes que cada una derlas! 
asignaturas de “M etalurgia general y 
Preparación mecánica de las menas ’* 
y de “Siderurgia, E lectrosiderurgia y 
M etalografía” sean .explicadas por dis> 
tintos Profesores, se hace necesario 
destinar dos Ingenieros a la Escuela 
Especial de Ingenieros de Minas para 
cubrir dichas Cátedras.

En su virtud, esta Sección ha ten i
do a bien disponer se anuncie la pro
visión de la de “M etalurgia general y 
Preparación mecánica de las menas 
entre Ingenieros Jefes o subalternos 
pertenecientes al Cuerpo de Minas, ya 
estén en servicio activo o en situa
ción de supernum erarios, de acuerdo 
con lo qué dispone el artículo 70 déi 
Reglamento de dicha Escuela, fecha 
13 de Diciembre de 19211, y el artícu
lo 4.° de la Real orden de 9 de Sep-r 
tiem bre últim o (Gaceta del 13). •

Los aspirantes a la vacante la so
licitarán mediante papeleta ajustada 
ai modélo publicado con la Real or- 
€Íen de 9 de Septiembre último, du-< 
rante el plazo de ocho días hábiles 
a contar de la fecha de ia.publicación 
de este anuncio en la G ace ta  d e  Ma-» 
d r i d ,  y  expirando el mismo a las tre-» 
ce horas del día en que corresponda 
el vencimiento.

Madrid, 31 de Diciembre de 1927 
E l Jefe de la Sección, J. R. Valiente


